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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SE C C IO N  D E  PR O P IO S

Plaza da la Villa, número 4

La oorrespondancia se dirigirá al llustrisimo B a­
ñar Secretarlo dal Ayuntamiento de Madrid

s e  R u C  A  I .  O S  A  B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ehmanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria-^el día 2 de marzo 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto 
del interior para e) mes de mazro de 1944.

Avunta.miento Pleno: Extracto de ia sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 2 de marzo de 1944.

S ecretaria; Montepío de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por e! Consejo de Administración y por ia Comisión 
Ejecutiva el día 16 de febrero.—Anuncios de incrementación 
detlos conceptos que se indican; exponiendo al publico la ma­
trícula de los arbitrios que se mencionan; señalando la fecha 
del sorteo de obligaciones del Empré.-tito Villa de Madrid 1914, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.—SubaEtas para 
contratar la reconstrucción de los columbarios adosados ai 
muro en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Prim, y 
para ia reparación de diez naves de! Matadero Municipal. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión oruinahia celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 2 DE MARZO DE 1944. — É'jf/fOCÍO.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacüba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romatií, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Alonso de Ceiis, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rón, Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Fomsnto

A c u e r d o s : 1,“ Adoptar, vistas las distintas actuaciones 
praclicadsis en el expediente y recogiendo la Comisión el cri­
terio sustentado respecto al caso tanto por el Servido de Ar­
quitectura Municipal como por la Junta Consultiva, los acuer­
dos que a cantiiiuadón se expresan, en relación con las ali­
neaciones estudiadas pura la calle de las Infantas, y con los 
demás extremo.s derivados de dichas alineaciones:

Primero, Que se anulen para !a calle de las Infantas las 
alineaciones aprobadas en 20 de enero de 1922.

Segundo. Que las nuevas alineaciones que han de regir 
para dicha calle sean las actuales (las que de hecho existen 
realmente en la actualidad) en el tramo comprendido desde la 
plaza de Bilbao a la del Rey por el lado de los impares, y

que se amplíe el ancho de !a calle de las Infantas, desde la 
calle del Clavel hasta la de Fuencarral, por el lado de los 
pares, en la forma señalada en el plano que figura suscrito por 
el Arquitecto je fe  de Urbanismo.

Tercero. Que se anuncie al público por el plazo precep­
tivo la presente reforma de alineaciones en,la calle de las In­
fantas, y que se dé cuenta de la misma,, una vez aprobada por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno después del periodo de 
exposición a) público, a la Comisión Sanitaria Central.

Cuarto. Que por la Dirección de Arquitectura Municipal 
se estudie y redacte con la mayor brevedad posible el pro­
yecto de mejora de las calles de Prim y Augusto Figueroa, 
que ha de permitir derivar el grueso de la circulación rodada 
por dichas vias; y

Quinto. Que asimismo se estudie un plan de alineaciones 
y rasantes y de reforma interior que obedezca a un criterio 
de conjunto y sea el rector de todas las modificaciones par­
ciales que se presenten en lo sucesivo.

2 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (imporiaiite pese­
tas 1.974,723,75), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipaies, para llevar a cabo la* obras de conservación 
del pavimento y reconstrucción de las aceras de la calle de 
Cartagena, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, se 
incrementará detrayendo la cantidad precisa del concepto 29 
de) mismo presupuesto; debiendo adjudicarse su ejecución, 
dado el importe de estas obras, mediante subasta.

3 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y en 
aplicación de la ley de Urgencia de 7 de octubre de 1939, 
autorizada por el Gobierno en 16 de marzo de 1940, en rela­
ción con la expropiación de ia finca número 28 de la calle de 
Atocha:

Primero. Que se expropie parcialmente, en uso de la 
autorización anteriormente indicada, la finca de que se trata.

Segundo. Que se acepte la cesión gratuita que hacen ios 
propietarios de dicho inmueble de la faja de terreno que pasa 
a incorporarse a vía pública.

Tercero. Que en el solar resultante, después de derribada 
la finca, sus propietarios levantarán otra en un plazo máximo 
de dos años, con arreglo a las Ordenanzas municipales en 
vigor y teniendo en cuenta que la construcción será adecuada 
al lugar de que se trata; y

Cuarto, Que las indemnizaciones legales que pudieran 
corresponder a los inquilinos de ia finca en cuestión sean satis­
fechas por ¡os propietarios de la misma.

4. “ Abonar a D. José Luis Aranguren, perito tercero 
designado para la valoración, con motivo de su expropiación, 
de cada una de las fincas números 2 y 4 de la calle de las 
Infantas, 6 de la del Clavel, 37 de la Corredera Baja y 33, 35 
y 37 de la calle de la Aduana, la cantidad de 9,569,46 pese­
tas, importe de tal tasación, que será cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 533 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

t a
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Comisión da Ensancha

5. ° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que redactados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, que han de 
servir de base para la celebración de la oportuna subasta, con 
arreglo al proyecto y presupuesto (importante ü6.944,58 pese­
tas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para la 
construcción de un trozo de alcantarilla como prolongación de 
la existente en la calle de Rodríguez San Pedro para su unión 
con la de Vallehermoso; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 6 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

6 . ° Autorizar a D. Pablo Plerratiz iglesias, como propie­
tario de una nave-almacén situada en el número 9 de la calle 
de las Mercedes, para ejecutar por su cuenta la construcción 
de una acera frente a dicho inmueble; pero a condición, según 
informa la Dirección de Vías Públicas municipales, de que 
dicho propietario solicite del Servicio el señalamiento de la 
rasante y demás condiciones técnicas a que habrá de ajustarse, 
advirtiéndole que si en su día el Ayuntamiente consiüera ne­
cesario efectuar alguna modificación en dicha rasante, no ten­
drá derecho a reclamación alguna,

7 °  Abonar a Ü. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 54.020,19, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las reparaciones efectuadas, 
para su conservación, en las bocas de riego del Ensanche 
durante el mes de enero último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 65 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, ,

8 . “ Abonar a la Sociedad Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones la cantidad de 2.867,57 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, de las obras de reparación y himdimieiuos produci­
dos en los pavimentos asfálticos en varias calles del Ensanche 
durante el mes de enero último; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por lOÜ de inspección y vigilancia, en aniionia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión ds Policía Urbana y Rural

9. " Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Manuel Donday Hernández, Gerente de González Pubiilo- 
nes (S . L .), contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, ue 25 de noviembre de 1943, que le denegó licencia 
para venta de fiambres en la plaza dci Callao, 1, por no exis­
tir la distancia reglamentaria, teniendo en cuenta que no se 
trata de nuevo establecimiento, sino de un cambio de nombre, 
y que el antecesor estaba eii posesión de !a licencia para venta 
de fiambres, asi como que la industria Se está ejerciendo desde 
el año 1940, no habiéndose presentado ninguna rtclamación 
por ios industriales a quienes pudiera afectar; debiendo, en sn 
consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata.

10. Disponer, con motivo de un escrito de p , Manuel 
Fernández Piñón solicitando revisión del expediente incoado 
por su padre, Ü. Santiago Fernández, interesando licencia 
de apertura para venta de aves, huevos y caza en la calle de 
Martín de los Heros, 36, con vuelta a la de Luisa Fernanda, 
que se esté a lo acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 1 de junio del pasado año, denegándose, por tanto, 
dicha licencia, vistas las reclamaciones formuladas por otro 
industrial de la calle y teniendo en cuenta que, a pesar de 
demostrar que viene vendiendo con anterioridad dichas espe­
cies, no lo hace en un establecimiento especialmente destinado 
para ello, sino en una carnicería, en la que existe la prohibi­
ción de la venta de cualquier otro articulo que no sea la carne, 
y que lo que ahora se pretende es instalar una industria que 
está sujeta a distancias, no existiendo tos 156 metros a otro 
de la misma dase.

11 a 14. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de coiifurmidad con las actuaciones practicadas en los 
expedientes correspondientes, una vez que se halla próximo 
a terminar el piazo de concesión de los quioscos para la venta 
de flores emplazados en la glorieta del cementerio de Nuestra 
Señora de la Altnudena y en las proximidades del mismo ce­

menterio (andenes frente a la fachada principal), y de los desti­
nados a la venta de periódicos y de refrescos establecidos, 
respectivamente, en la calle de Veiázquez-Diego de León y 
paseo del Pintor Rosales (final):

Primero, Que se annncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de los quioscos de que se trata, 
por término de quince años y canon anual de 900 pesetas los 
dos primeros, de 1,200 el tercero y de 2,000 el úüimo.

Segundo, Ei modelo de quiosco será el formulado por la 
Técnica municipal, y se procederá oportunamente a su replan­
teo por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Las condiciones que servirán de base para la 
celebración del concurso serán las aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941 ; y

Cuarto. Que pasen los respectivos expedientes al Nego­
ciado de Subastas para el anuncio del concurso y recepción 
de proposiciones, las que deberán ser remitidas, en union de 
cada uno de ellos, a la Comisión de Policía Urbana, a efectos 
de lo dispuesto en la base octava de las generales del concurso, 

15. Estimar el recurso de reposición íoimulado por don 
Valentín Pérez López contra el «cuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 20 de enero último, que le denegó licen­
cia para taberna en la calle de Béjar, 12, visto que ha sido 
aportada la debida autorización del Ministerio de la Goberna­
ción, cuya falla dió motivo a la denegación de referencia; de­
biendo, en su consecuencia, con revocación del indicado acuer­
do, concederse la licencia de que se trata,

16 a 124. Conceder licencia a'los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A U. Nicanor Aguado, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la plaza de los Mostenses, 8,

A D. Lamberto Domínguez, para taller de abarcas en la 
Cava Alta, 17.

A D, Francisco Navarro, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 35

A doña Mercedes Rodriguez, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en ia caiic de Concepción Arenal, 5.

A D. Nicolás Villaverde, paraftuteria y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Veneras, 7,

A D. Domingo García, para taller de carpintero, como 
cambio de nombre, en ia calle de Sebastián Elcatio, 8.

A D. Fernando Garcia, para nierccrta por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de la Mutilera, 3.

A U. Fausto Gil, para tienda de comestibles, como cambio 
de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 18.

A Ü. Francisco España, para perfumería, cottio cambio de 
nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46.

A D. Eugenio García, para tienda de iiltramannos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 72; 
expidiéndose y reintegrándose previamente la licencia de la 
antecesora, doña Mercedes Barzaiio.

A Díaz y Menéndez (S. L .), para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 
número 28; debiendo reintegrarse la licencia del antecesor, 
una vez requisitada.

A Hispana Roche Vinuesa (S. L .), para papelería y venta 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 69,

A doña Petra Rodríguez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 19.

A doña Pilar Garcia, para librería religiosa, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Pontejos, 3,

A Martín y López (S. R. C .), para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 73.

A D. Felipe González, para taller de marmolista, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 8.

A D. Cándido Samper, para venta de vinos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Barbiéri, 16; con la 
prescripción de que no se podrán servir consumiciones dentro 
del local durante la vigencia de la orden de 29 de mayo 
de 1949, .

A doña Elena Martinez, para venía de vinos y comidas, 
como cambio da nombre, en la calle de Jardines, 24.

A D, Antonio González, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Aduana, 25.
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A D. Blas Gutiérrez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Alvarez de Castro, 30.

A D. Félix Gómez, para tienda dé ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leiva, 20.

A D. Gervasio Pozo, para mercerfa, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 68.

A D. Ciriaco Matesanz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Hermenegildo, 17.

A doña Laura Mendieta, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 5.

A D. Manuel Maire, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Concepción Bahamondc, 5,

A D. Isidoro Díaz, nara venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Blasco de Garay, 17.

A D. Casimiro Velasco, para taberna, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 47.

A D. Jesús Gómez, para pensión, como cambio de nombre, 
en la ca'le de Pérez Galdós, 4,

A D. Eugenio Vives, para venta por mayor de quesos, 
como ampliación, en la calle de Hernán Cortés, 16.

A D. julio tranzo, para colegio con internado, como amplia­
ción, en la calle d- Ferraz, 25.

A doña Pilar Fernández, para mercería, como ampliación 
de droguería y perfumería, en la calle de Fernán González, 18.

A D. Antonio Saavedra, para venta de aceite, jabón y 
cacharrería ordinaria, como ampliación, en la calle del Tutor, 
número 58.

A D Calamando Núñez. para venta de calzado ordinario 
y artículos de limpieza, como ampliación de alpargatería, en la 
calle de Almansa, 13.

A D. Antonio Esfeve, para venta de calzado por mayor 
y menor, como ampliación de venta de calzado fino, en la 
calle de Fuencarral, 1.37.

A D, Carlos Torrejón, para peletería, como ampliación de 
taller de neleterfa, en la calle de! Carmen, 7.

A D. Felipe Castillo, para venta de vinos por litros en !a 
calle de Luis Miljáns. 2,

A doña Aurora Pérez, para venta de vinos (sin servir con­
sumiciones) en la ralle del Factor, 3,

A doña Isabel Guervós, para depósito cerrado de papelería 
en (a calle de San Hermenegildo, 12.

A Vázquez Peñwlva y Comoañía (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Góngora, 2,

A dona Emilia Iharreclie, para camisería fina en la calle 
del General Pardiñas, 9.

A D, Manuel de Agustina, para agencia de anuncios en la 
avenida de José Antonio, 50.

A doña María del Carmen Fraile, para mercería en la caite 
de los Hermanos Miralles, 19.

A D. Aiitrmio Gómez, para lechería en la glorieta de la 
Bepta María Ana de. Jesús, 12.

A doña Carmen González, para venta de libros rayados 
en el estanco de la calle de Abtao, 3 provisional.

A D. José Sánchez, para frutería en la calle de Felipe Díaz, 
número 15.

A doña Marta Josefa Beunza, para perfumería en la calle 
de Goya, 87.

A doña Boiiifacia Sánchez, para venta de flores naturales 
en la calle de Gova, 68.

A D. Joaquín Franco, para despacho de tinte en la calle de 
las Calesas, 1 (Colonia Moscardó),

A D, Atilio Chamón, para venta de aparatos de calefac­
ción en la calle del Acuerdo, 20.

A Investigaciones, Patentes y Métodos Industriales (Socie­
dad anónima), para domicilio social y oficinas «n la calle de 
Ayala. 6.

A Documentales Españoles (S. A.), para oficinas en la caite 
de Alcalá, 29.

A D. Antonio Líedó, para venta de esteras imitación de 
alfombras de pita en la calle de la Fe, 9.

A D. Hilario Pintor, para cacharrería en el paseo del 
Canal. 28.

A D. Migue! M'oiitalvo, para despacho de pan en la calle 
de Vallandes, 13.

A D. Florentino Sanadero, para relojería y bisutería en la 
calle de los Hermanos Miralles, 30.

A D. Simón Fuentes, para almacén de chatarra en la calle 
de Antonio de Leiva, 52.

A Sociedad de Asistencia MédicofarmacéutÍca, para sa­
natorio de Nuestra Señora de Covadonga en la calle de San­
doval, 6.

A D. Rafael González, para taller de calzado en la plaza 
del General Vara del Rey, 3.

A D. Eugenio Gómez, para chamarileria en la Ribera de 
Curtidores, 23.

A D. Pascual Arcenes, para despacho de leche, libre de 
derechos, en la calle del General Ricardos, 74.

A D. Florentino Rodríguez, para café bar con cafetera 
exprés, baño de Marta y saturadora, como cambio de nombre, 
en la calle del Marqués de Zafra, 3; debiendo reintegrar la 
licencia del dueño anterior.

A D. Federico Iglesias, para taller de electricista de coches, 
con un electromotor para accionar un taladro portátil, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 4.

A D. Juan Caballero, para chocolatería con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 
número 17,

A doña Josefina Arias, para bar con cafetera de presión, 
con venta de jamón y embutidos, como ampliación, en la calle 
de la Magdalena, 16.

A D. Gabriel Larrea, para taller de ebanistería con cuatro 
electromotores para accionar siete máquinas, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Amparo, 80, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 4,

A D, Paulino Arartgo, para cacharrería y fábrica de jabón 
con una caldera de 1.590 litros, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 26.

A D, Victoriano López, para bar con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle del Príncipe, 13,

A D. Matías Molerò, para taller de ajusfe, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Gómez Ortega, 
número 28.

A D, Félix González, para taller de cerrajería, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Aranjuez, 12.

A D. Lino Arregiit, para obrador y venta por mayor de 
fiambres, con un electromotor para accionar tres máquinas, 
como amnliarión, en la calle de Augusto Figpieroa, 12,

A D. Sebastián Jiménez, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar un torno y una pulidora, como cambio 
de nombre, en la calle de Mallorca, I.

A D, Anastasio Rodríguez, para carpintería mecánica con 
un electromotor para accionar una máquina combinada de sierra 
y labra, como ampliación, en la calle de Lazaga, 12.

A D. Evaristo de Diego, para café barcón cafetera exprés 
de ocho portas y cinco electromotores para accionar varios 
elementos de la industria, como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 40,

A D. José Gutiérrez, para café bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino de café en la calle 
de la Princesa, 65.

A D, Severiaiio Cobo, para vaquería con veinte reses, como 
cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 15 moderno; 
con la prescripción de que esta concesión no dará derecho a re­
clamación ni indemnización alguna cuando se le obligue a tras­
ladar las reses a la zona señalada en el acuerdo municipal de 
4 de agosto de 1939, al dejar de tener efectividad la orden de 
la Comisaría de Abastecimientos de 20 de noviembre de 1939, 

A D. Toribio Gil, para vaquería con quince reses, como 
cambio de nombre, en ja calle de Cartagena, 105; con la misma 
prescripción que se indica para el anterior,

A D. José Rodriguez, para tahona con tres hornos y tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 29.

A D. Prudencio Diez dei Olmo, para venta de hierro y 
taller mecánico con soldadura y galvanoplastia y cinco electro­
motores para accionar varios elementos de la industria, como 
ampliación, en la calle de Zurbano, 57. _

A D. Francisco López, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pacífico, 
número 51; debiendo reintegrar la licencia del dueño anterior.

A D. Manuel Alvarez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Concepción Bahamonde, 5-

A D. Manuel Hernández, para camiceria con ún electromo­
tor para accionar una cámara frigorífica en la calle del Doctor 
Esquerdo, 83.

A D. Juan Barna, para taller de prótesis dental con dos
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electromotores para accionar una pulidora y dos tornos en la 
caiie de Ramiro de Maeztu, 23.

A D. Ezequiel García, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Narváez, 31; no concediéndose para bar 
por no haber sido autorizado por el Ministerio de la Gober­
nación,

A D. Eduardo Gómez, para taller de grabador y fábrica de 
etiquetas con cinco electromotores para accionar seis máquinas, 
como ampliación, en la calle del Ave María, 50.

A Ingetsoll Rand (S. A.), para almacén de maquinaria 
(depósito cerrado) con dos electromotores para accionar una 
máquina de afilar y un compresor portátil de gasolina en la 
calle de los Hermanos Ruiz, 3.

A D. Crispin Milla, para taller de ebanisterta con un elec­
tromotor para accionar una máquina combinada en la calle de 
Embajadores, 74.

A D, Manuel González (Laboratorios L, E. F. H.), para 
laboratorio químicofarmacéutico con una caldera de vapor 
y seis electromotores para accionar varias máquinas, libre de 
derechos por traslado, en la calle de Quintiüano, 9.

A D. José Moya, para taller mecánico con tres electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de Rafael Calvo, 32 y 34.

A D. Abilio Alonso, para café bar con cafetera de presión, 
libre de derechos por reconstrucción de la finca, en la calle 
del Pez, 8.

A D. Francisco Diaz, para taller de construcción y com­
posturas de calzado, con un electromotor para accionar un ban­
co de acabado y dos máquinas, en la calle del Barco, 47,

A D. Isidoro Domínguez, para taller de ajuste con cuatro 
electromotores para accionar tres tornos y una piedra de es­
meril en la calle del Ancora, 7.

A Ü. Enrique Moreno, para taller de herrero cerrajero con 
soldadura autógena en la calle de Argumosa, 9.

A D. Manuel Trueba, para almacén de carbones vegetales 
y leñas por mayor y menor, con un electromotor para accionar 
una sierra de disco, en la calle de Alcalá, 143, y Francisca 
Moreno, 1.

A D. Jesús Borja, para taller de ajuste con un generador 
y tres electromotores para accionar ocho máquinas en [a calle 
de Viriato, 69.

A D, Antonio Moscat para imprenta con dos electromoto­
res para accionar una máquina plana y una minerva, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de José Calvo, 6.

A D. Avelino López, para taller de carpintería con un 
electromotor para accionar una sierra circular en la calle de 
Romero Robledo, 3.

A D. Alonso Heredia, para fábrica de petacas con tres 
electromotores para, accionar tres máquinas en la calle de Pre­
ciados, 15.

A C. E. M. E, (S. A.), para oficinas y talleres electrome­
cánicos con dos electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo en ia calle del Cardenal Belluga, 4.

A D, Mario García, para taller de ajuste con un electro­
motor para accionar un torno cilindrico en la calle de Diego 
de León, 55-

A D. Francisco Blanco, para taller de ajuste con soldadura 
y un electromotor para accionar un torno en la calle de Lista, 
número 26.

A D. Tomás de ia Maza, para taller de vaciado y cuchille­
ría, con un electromotor para accionar tres máquinas, en el 
mercado de Maravillas, cajón número 2 duplicado.

A D. Luis González, para venta de lubricantes (aceites 
minerales) y taller de herrero cerrajero con un electromotor 
para accionar un compresor y un elevador en 1a calle de An­
tonio López, 198.

A D, Ernesto Gil, para fábrica de velas con una caldera de 
vapor, una paila y dos calderas de fundir cera, y un electromo­
tor para accionar una cortadora, en la calle de Vinaroz, 42.

A D. Julián Santaella, para taller de carpintería mecánica 
con seis electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en la calle de Ercilla, 7,

A D. León San Miguel, para fábrica de losetas hidráulicas 
con cuatro prensas a mano y dos hidráulicas, y uu electromotor 
para accionar una bomba, en la calle de Antonio Salvador, 5.

A D. Eloy Pérez, para almacén de maderas, carpintería y 
taller de labrar madera, con dos electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo, en la calle de Joaquín García Mo-

rato, 115 y 119, una vez que han sido subsanados los defec­
tos que motivaron la denegación de esta licencia en 25 de 
enero de 1935,

A D, Ramón Pérez, para bar con cafetera de presión y 
saturadora en la calle de Fernández de los Ríos, 63.

A D. Quirico Salielices, para fábrica de ovoides (sin venta 
por menor) y almacén de carbones niinerales, con un electro­
motor para accionar una máquina de fabricar ovoides, en el 
paseo de las Yeserías, 35.

A D. Casto García, para depósito cerrado de cubiertas de 
automóviles del establecimiento principal del paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, 8, en ei número 20 de dicho paseo.

125. Denegar la licencia solicitada por Sarmiento, Labra 
y Compañía para ferretería en la caüe de Carranza, 8, tenien­
do en cuenta que ha transcurrido el plazo de un año que soli­
citó para realizar las obras necesarias, sin haberlo verificado.

126. Denegar la licencia solicitada por D, Gabriel Caba­
llero Pérez para tablajería en la calle de las Infantas, 5, vista 
su resistencia a realizar las obras necesarias que le fueron in­
teresadas.

127. Denegar la licencia solicitada por doña Ceferina 
Aragonciílo Albacete para venía de vinos en la calle de Agus­
tín Durán, 2D, vista su resistencia a realizar las obras que ie 
fueron interesadas y que se consideran necesarias,

128. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodríguez 
Bardán para despacho de carnes en la calle de Tomás Cues­
ta, 12, vista su resistencia a instalar la cámara frigorífica que 
le fué interesada.

129. Denegar la licencia solicitada por D, Claudio Arce 
Pérez para venta de carbones y leñas en la calle de Morati- 
nes, 3 y 5, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, el local no guarda la distancia reglamentaria a otro 
establecimiento similar, sito en ia calle de Embajadores, 91, 
y cuya licencia ha sido solicitada con anterioridad.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Ai- 
mazán de la Cruz para carbonería en la calle del Barco, 1, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, no 
han sido subsanadas las deficiencias observadas por la misma, 
y además se trata de una finca en ruina parcial.

131. Denegar la licencia solicitada por Hijos de Luis 
Riesgo (S . A.) para depósito cerrado en la plaza de San Mi­
guel (bajos del mercado), ante la resistencia reiterada, según 
informa el Servicio de Arquitectura, a facilitar el acceso al 
local para poder él mismo cumplir su misión informativa.

132. Denegarla licencia solicitada por D. Víctor Esteban 
Benito para huevería, como ampliación, en la calle del Piiar 
de Zaragoza, 41, una vez que, según informa el Servicio de 
Arquitectura, no existe la distancia de 150 metros al estable­
cimiento similar más cercano, sito en el número 32 de ia misma 
calle.

133. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Gar­
cía Márquez para hospedería en la Corredera Baja de San 
Pablo, 33, vista la resistencia del interesado a aportar al ex­
pediente ia autorización de la Dirección Genera! de Turismo, 
que le ha sido encarecida.

A petición de la Presidencia, se acordó que volviera a nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la dene­
gación de licencia para carbonería en el paseo de Extremadu­
ra, número 91.

Comisión de Abastos

134. Cursar las órdenes oportunas a la Caja Genera! de 
Depósitos para que sea devuelta a Inmobiliaria Urbana (So­
ciedad anónima), concesionaria del mercado de Chamberí, la 
fianza provisional de 50.000 pesetas que hubo de constituir, 
segiín resguardo números 332.285 de entrada y 149.124 de 
registro, para responder de la obligación contraída con res­
pecto al citado mercado, una vez que por la expresada So­
ciedad se ha procedido, en cumplimiento, del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 13 de enero último, a cons­
tituir un depósito por la cantidad de 12.000 pesetas para el 
mismo fin, en sustitución de la mencionada fianza provisional.

Comisión de Gobierno Interior y Persone!

135. Disponer, con motivo de la oportuna reclamación, 
que figura en el expediente, formulada por el Guardia de Po- 
licf« Urbana D. Valentín Ibáñez Fernández, y teniendo en
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cuenta lo informado respecto al caso por la Jefatura de dicha 
Cuerpo y por la Sección, que siga subsistente el reglamento 
de la Guardia Municipal en lo que afecta a las jubilaciones de 
dicho personal, no siéndole de aplicación, por tanto, las nor­
mas adoptadas en este aspecto en el acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1943, por el que fueron niodificadas las escalas de ju­
bilaciones de los funcionarlos y obreros municipales de este 
Ayuntamiento, con ia excepción de los pertenecientes al Ser­
vicio contra Incendios, por regirse ya por un reglamento espe­
cial, que es el mismo caso que concurre con referencia al per­
sonal de Policía Urbana.

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de escrito de varios funcionarios del Cuerpo 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos soli­
citando anmento en su sueldo inicial y en la cuantía de sus 
cuatrienios, y limitándose la Comisión, teniendo en cuenta la 
gradación económica que ha de reflejar la jerarquía de los dis­
tintos Cuerpos de la Administración municipal, a acceder úni­
camente a la segunda de dichas peticiones, reconociendo 
además la efectividad del aumento que se señala al último 
cuatrienio vencido, al único efecto de incrementación de suel­
do, para evitar que esta mejora pueda reflejarse de otro modo 
que no sea en equitativo orden de antigüedad:

Priiiiero. Que la cuantía de los cuatrienios para los Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos se eleve a 750 
pesetas desde 1 de enero último, como fecha inicial de vigen­
cia del presupuesto.

Segundo, Declarar aumentado en 250 pesetas a estos 
funcionarios el último cuatrienio vencido con anterioridad a 
dicha fecha; y

Tercero. Que tal aumento tendrá siempre el cómputo y 
consideración de su origen, con la debida aplicación presu­
puestaria al respectivo concepto del crédito destinado ai pago 
de cuatrienios, sin que pueda surtir otra clase, de efectos re­
troactivos que los que se subordinan a la vigencia de este pre­
supuesto, y no pudiendo, por tanto, originar ni convalidar ac­
ción alguna para cobro de atrasos con anterioridad al 1 de enero 
del corriente año.

137. Aprobar las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en el expediente, para la provisión por concurso-oposi- 
cion de 15 plazas de Guardas jurados del Matadero y Merca­
do de Ganados, con sujeción a lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939, en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de dicho año y demás disposiciones comple­
mentarias, concordantes y aclaratorias.

138. Aprobar las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en el expediente, para proveer por oposición dos pla­
zas de Fieles pesadores del Matadero y Mercado de Ganados, 
así como el programa, que también consta en el expediente, 
que ha de regir para la práctica del segundo de los ejercicios 
de la referida oposición.

139. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonfa con el criterio sustentado en sus informes, que 
figuran en el expediente, por el Servicio Contencioso Muni­
cipal y por la Sección, ei recurso de reposición interpuesto por 
D. Alfonso Pérez Iglesias, fuiicioiiario técuicoadministrativo, 
crjiitra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntaniiento Pleno, de 23 y 3Ü de diciembre último, 
respectivamente, por los que se designó a determinados fun­
cionarios para desempei'iar las Jefaturas administrativas depen­
dientes de la Secretaría General, de la Intervención y de otros 
Servicios especiales,

140. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Leopoldo Carlos Guerrero, funcionario técnico de Conta­
bilidad, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de noviembre último, relativo a su clasificación 
pasiva.

141. Destituir, con la salvedad de los derechos pasivos 
que puedan corresponderle, al Vigilante de Evacuatorios don 
Luis Godoy Taniayo, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor de los dos expedientes de responsabili­
dades incoados al mismo, en los que han resultado comproba­
das las dos faltas graves que consigna el articulo 194 de !a ley 
Municipal vigente, consistentes la una en el frecuente e injus­
tificado abandono del destino, y la otra en vicios o actos reite­
rados que hacen desmerecer en el concepto público.

142. Disponer, como resolución del expediente de respon­
sabilidades incoado a oficio del señor Administrador de Ren­
tas y Exacciones por denuncia presentada contra el Vigilante 
de Arbitrios D. Antonio Sánchez Jiménez, la destitución, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor de 
aquél, del referido Vigilante, con la salvedad de los dere­
chos pasivos que puedan corresponderle, por ser autor de la 
falta grave prevista en la ley Municipal y reiteradamente san­
cionado por los acuerdos municipales de 1 i y 30 de diciembre 
último; imponiéndose igualmente, por consecuencia de dicho 
expediente, la suspensión de empleo y jornal durante diez días 
ni también Vigilante de Arbitrios D, Juan Pérez Fernández.

143. imponer las sanciones que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades incoado ai perso­
nal de la Oficina Subalterna de Arbitrios de la estación de 
las Pefiuelas, por hechos ocurridos el día 15 de abril de 1943, 
que acusan una negligencia en el servicio:

A D. Antonio Prada (Romanero), suspensión de empleo 
y jornal durante cinco días.

A D. Jenaro Fe (Interventor de Arbitrios), suspensión de 
empleo y sueldo durante dos días.

A D- Luis Larraz Martínez y a D. Pedro Gil (Vigilantes 
de Arbitrios), apercibimiento,

A D. Angel García Franco (Encargado de turno), suspen­
sión de empleo y jornal durante un día.

A D. José María Fuentebarrio, suspensión de empleo y 
jornal durante diez días; y

A D. José Berna] García (interventor de Arbitrios), sus­
pensión de empleo y sueldo durante diez días.

144. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso interpuesto 
por el Desinfector del Laboratorio D, Félix Rico Gómez (Sub­
alterno del Grupo B), contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 20 de septiembre del pasado ano, desestimatorio de 
la petición de abono de haberes correspondientes al tiempo de 
la suspensión durante la tramitación del expediente de depu­
ración.

145. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Münicipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 3 de esta capital por 
hurto de una máquina de escribir, marca «Hispano Olivetti», 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, tasada 
por el Servido de Acopios en la cantidad aproximada de 2.560 
pesetas; peto sin renunciar por ello a ia indemnización que en 
su día pudiera corresponder a la Corporación,

146. Jubilar al operario de limpieza del Matadero don 
Bartolomé Martínez Tudeia, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 5 de junio de 1943 y 
contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 7,50 pesetas diarias, equivalente al 60 
por too del jornat de 12,50 pesetas que percibía en la fecha 
en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del dia 11 de enero último, siguiente al en que causó 
baja en el servicio activo para ser incoado su expediente de 
jubilación.

147. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de los actuales, por el que fué aprobada la adap­
tación del personal jornalero del Matadero a las normas de la 
reorganización de dicho Servicio aprobadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943, en el 
sentido de fijar la fecha de ingreso dcl Liquidador D, Ricardo 
Fernández Montoya en 30 de mayo de 1930, en lugar de la 
de I de diciembre de 1924 que por error fué consignada, y, 
coma consecuencia de Is anteriormente dispuesto, se fije a 
dicho interesado en 13,50 pesetas el jornal que le corresponde 
percibir, desde i de enero del presente año, por acumulación 
de tres cuatrienios de una peseta, que le resultan cumplidos 
desde la fecha de su ingreso, sobre el inicial de 10:50 pesetas 
fijado a su cargo en la mencionada reorganización.

148. Abonar al Capataz de Parques y Jardines del En­
sanche D. Mariano Canales Fernández la cantidad de pese­
tas 12,603,50 a que ascienden los jornales dejados de percibir 
durante el tiempo de suspensión preventiva a que estuvo 
sujeto con anterioridad a su depuración, una vez cumplida la 
sanción que le fué impuesta, de conformidad con lo informado
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por el Servicio Contencioso y por le Intervención de Fondos 
municipales; debiendo abonarse dicha cantidad al referido inte­
resado con cargo al capítulo XIX, artículo único, concepto 99, 
Resultas, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Ensanche.

Comisión de Cultura a Información

149. Concederá la Federación Regional Centro de Esquí, 
como trofeo mujiicipal, la Medalla Deportiva Municipal para 
ser disputada en los campeonatos regionales que se han de 
celebrar en la sierra de Guadarrama; debiendo ser concedida 
dicha Medalla, dada la importancia de la misma, al que resulte 
campeón absoluto de las pruebas que se celebren. -

150. Adquirir, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Patrono Delegado de Prehistoria en el Museo Municipal, 
una colección de piezas de gran interés para la Sección de 
Prehistoria, que ofrece D. José Viloria en la cantidad de pese­
tas 2,000; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado porla Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

151. Abonar a doña Luisa Llanos Pérez la cantidad de 
25,000 pesetas como quinto plazo correspondiente a la adquisi­
ción por el Ayuntamiento de la biblioteca biobibliográfica pro­
cedente de D. Francisco Beltrán, según acuerdo municipal de 
6 de julio de 1935; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 490 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en. cuenta el lamentable estado en que se en­
cuentran las farolas existentes en las glorietas de Ruiz Jim é­
nez y de los Cuatro Caminos;

Primero. Aprobar el gasto de 18,764,53 pesetas, según 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías Públicas, 
para la reparación de la farola monumental, con reloj, que exis­
te en la segunda de las citadas glorietas.

Segundo. Aprobar el presupuesto formulado por el citado 
tónico, importante 5.625,92 pesetas, para la reparación de la 
farola monumental de la primera de las mencionadas glorietas 
(antes de San Bernardo) y para retirar la armadura y soporte 
del reloj, que no ha de colocarse, ya que l¡a Comisión estima 
innecesaria su reparación; y

Tercero. Que el importe de este gasto sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941.

153. Adjudicar a la casa Magdalena, en la cantidad 
de 429.875 pesetas, y con arreglo a los oportunos pliegos de 
condiciones y a los dibujos presentados por la misma, el con­
curso celebrado, en virtud de lo acordado en sesión de 13 de 
enero último, el día 18 del pasado mes de febrero, para la ad­
quisición de mobiliario y decorado de dos nuevos salones de 
Comisiones, un salón de Exposiciones y traslado de la Biblio­
teca a otro salón de la Casa de Lisneros, como consecuencia 
del estudio llevado a cabo de las proposiciones presentadas, 
tanto por dicha casa como por la de Loscertales, aparte de la 
que, formulada porD . Eusebio Gutiérrez Manchón, fué des­
echada por no presentar dibujos de los muebles que han de 
construirse, y una vez que, aunque el presupuesto de la cita­
da casa se ajusta exactamente a la cifra fijada por el Ayunta­
miento y es ligeramente superior al presentado por la casa 
Loscertales, los proyectos y diseños de los muebles que pre­
senta se ajustan en un todo al estilo y características de los 
salones a que serán destinados; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata a! concepto 20 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941,

A petición del Sr, Alonso de Celis, se acordó que pasara a 
estudio de ia Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo 
se apruebe una regmarización de las concesiones de licencia 
para anuncios luminosos, portadas de establecimientos, mues­
tras, y en general, toda clase de instalaciones publicitarias.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

154. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
febrero último, trasladando una orden del Ministerio de la

Gobernación, de 19 del mismo mes, dictada con motivo.de 
revisión de! expediente de depuración del Delineante munici­
pal D. Rogelio García Soleto; y por cuya orden se confirma 
la sanción de separación del servicio, con pérdida de todos 
los derechos, salvo ios de carácter pasivo, de dicho funcio­
nario, acordada por el Ayuntamiento Fieno en 39 de diciem­
bre último,

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de febrero último, en el que propone, de conformi­
dad con lo propuesto por el señor presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, el nombramiento como Vo­
cales de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro de 
la señorita Josefa Torró Simó y de D. José María Domínguez 
Guilarte, en sustitución de la señorita María del Carmen de 
Juan Blanco y de D. Juan Fernández del Pino, que cesan en d 
referido cargo por haber sido relevados de los que venían 
ostentando en F. E. T, y de las J ,  O. N. S ,, por quiense fueron 
propuestos como tales Vocales.

156. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real):
D, Felipe Gaona Sánchez, con su esposa, hijas y sirviente.
A Calasparra (Murcia): '
D. Joaquín Melgarejo Escario,
A Carabanchel Bajo: .
D- Luis López Lastra, con sus hijos.
Doña Leonor Pétez Conejo, con sus hijos.
A Barcelona: .
Doña Luisa Guilléci Pino.
Doña Esperanza Lorenzo Aguado.
A Bilbao:
Doña Concepción Martín Dávila.
D. Juan Larriiiaga Celaya, con sus hijos,
A Logroño:
D. Miguel López Cabeza, con su esposa y madre política,
A Mataré;
D, José Gurpegui Zabalza, con su esposa e hijo.
A Tortosa:
Doña Dolores Vindel Merced.
A Valladolid;
D, Germán Alonso González, con su esposa e hija.
A Zamora:
Doña Mercedes Hidalgo Zamora.

Comisión de Hacienda

157. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, ei fallo del Tribunal Econóinicoadniinistrativo 
de la provincia, de 19 de noviembre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Emilia de 
la Peña Jiménez, como apoderado de D. Javier Allende, sobre 
pago de licencia por obras no efectuadas en la finca número 17 
de la calle de Génova; y por cuyo fallo se desestima la indi­
cada reclamación, pero considerando al interesado con derecho 
a la devolución del 86 por lüO del importe de lo abonado por 
dicha licencia,

158. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
el criterio sustentado en su iedorme, que figura en e! expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Oscar Stein contra el fallo del Econóniicoadministrati- 
vo de la provincia, de 6 de marzo de 1943, que desestimó su 
reclamación sobre la exacción de) arbitrio de plus valía por 
expropiación de un solar sito en el número 57 del paseo de la 
Virgen del Puerto.

159 a 164, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
en las calles que se determinan;

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras efectuadas por la excelentísima Corpora­
ción municipal en las calles del Aviador Líndbergh, Torrecilla 
de! Leal, Duque de Sevilla, Buenavista, Zurita y Castellò, 
entre las de Padilla y Diego de León.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con-
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tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las ooras de pavimeiitacióri, y el 50 por 100 del importe del de 
instaladúci de aceras, incrementado con el tanto por ciento por 
trabajos periciales que figuran en las oportunas liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes, que figuran en los expedientes correspondientes, formula­
das por la ciección Técnica Fiscal, y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han 
de satisfacer ios interesados sin perjuicio de las rectiticaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en dos, dos, uno, dos, dos y un plazo trimestrales, respectiva­
mente; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, publicándose el corres­
pondiente anuncio en el B o le tín  O ficial de esta provincia 
para que dentro del plazo legal se formulen por los interesados 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Ití5. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias Navales Militares (Ministerio de Marina) licencia gratuita 
para dos bicicletas y un triciclo, al servicio de la expresada 
Dirección, durante el presente ejercicio; debiendo advertirse 
que, coa arreglo a lo determinado en la base 39 de la Orde­
nanza por que se rige el arbitrio, serán conducidas por el ser­
vidor de la dependencia debidamente uniformado, y, al propio 
tiempo, satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá 
de ser colocada en sitio bien visible de Is máquina.

136. Conceder a la Embajada alemana licencia gratuita 
para once bicicletas al servicio de la misma, durante el presente 
año; debiendo advertirse en este caso lo mismo que para el 
anterior.

167. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y ptrus conceptos.

Comisión do Fomento

168. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, recogiendo la Comisión el criterio expuesto por la Direc­
ción de Vics Públicas municipales, con motivo de la propuesta 
de Gas Madrid de estar dispuesta a realizar la electrificación 
de lU.UUlj' faroles de gas, al ritmo de 2.UÜÜ mensuales, siem­
pre que el precio del consumo de dichas luces sea el de U,25 
pesetas kiluvaiio-hora:

Primero. Que la energía eléctrica consumida o que se con­
suma en los 5.UUU primeros faroles electrificados se abone, 
con carácter provisional, a razón de U,25 pesetas kilovatio- 
hora; y ■

Segundo. Que la energía eléctrica consumida o que se 
consuma en los faroles elecirificados que rebasen los 5.UUÜ se 
abune también al mismo precio provisional de Ü,25 pesetas 
kilovatio-hora, siempre que, a contar dtl 1 de enero del año en 
curso, se electrifiquen 2.UU0 faroles mensuales, hn caso de no 
llegar a esta cifra, se descontarán 6,U6 pesetas por kilovatio- 
llora que se consutna, por incumplimiento del compromiso esta­
blecido.

169 a 174. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de cotiformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mutiicipa- 
lespara esta ciase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a la Adnimisira- 
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D, Santiago Férez Vallejo, para obras de reconstruc­
ción en la tinca número 1 de la calle de la Alameda.

A U, Federico del Campo, para obras de ampliación en la 
finca número 109 de la calle de Cartagena.

A D. Vicente Fernández, pura construir una casa en la calle 
de las Carolinas, 4.

A D. José Royo Meléndez, para obras de reforma en la 
finca número 14 de la calle de Miguel Aleixandre.

A D. Julián González Ruival, para obras de construcción 
en la calle deKodón, 15.

A D. Rafael Hidalgo, para obras de construcción en la calle 
de Vicente Perea, 9.

175. Conceder licencia a D, Francisco Palancar, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, 
para construir una nave en la finca número 26 de la carretera 
de Chamarthi, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas mmiicipales para las de esta clase; debiendo 
pasar el expediente, una vez aprobado, a ¡a Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales.

177. Conceder licencia a J ,  G. Girod (S. A. E .) para 
construir una nave en ia calle del Porvenir, 13, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
electo y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
las de esta clase.

Comisión do Ensancho

177. Autorizara )aUnión Eléctrica Madrileña (S .A .), con 
arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
señaladas por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
ejecutar una canalización en corriente alterna trifásica de paja 
tensión en la calle de Alcalá Galiaiio, desde la de Amador ae 
los R íos hasta la caseta subterránea situada en la avenida del 
Generalísimo, frente a dicha calle, según detalle unido at 
expediente:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y como consecuencia de las mismas, la Dele­
gación de ios Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar el abono 
de todos los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas estableadas 
en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las condicio­
nes generales y técnicas que rigen en esta ciase de instala­
ciones. .

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, ei concesionario deberá disponer de iodos ios 
materiales necesarios para efectuar estas ooras, y por consi­
guiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha 
lijada por ia Delegación de los bervicios 'l éemeos, se consi­
derará anulada la autorización otorgada por el excelentísimo 
Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Públi­
cas municipales.

178. Autorizar a la Hidráulica Saiitiliana (S. A,), con su­
jeción a las mismas condiciones que se indican para el ante­
rior, para reconstruir su red de suministro de energía eléctri­
ca al Parque Utbaiiizado, introduciéndose en el proyecto pre­
sentado por dicha Sociedad las siguientes modificaciones, se­
ñaladas por la Dirección de Vías riublicas municipales:

Primero. El proyecto de canalización, en sus trozos com­
prendidos entre la glorieta de Gaztambiüe, calle Nueva, calle 
de la Residencia, avenida de la Moiicloa, calle úel Limite y 
plaza Elíptica, deberá realizarse subterráneamente; y

Segando. El resto de ia citada canalización que com­
prende el proyecto será establecido mediante lincas aéreas, 
debiendo comprometerse la atada Compañía a convertirías eti 
stibtertáneas al primer requerimiento que se le haga por el 
excelentísimo Ayuiitamienio.

179. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 72.585,66), torniulauos por la Dirección de Vías Publicas 
municipales, para pavimentar con asfalto reUmüIdu la caiie de 
Esquitache, e instalar en la misma aceras de cemento, y dada 
la urgencia de dichas obras, celebrar para su adjudicación el 
oporumo concurso, por hallarse comprendida entre las que 
figuran,, en .el apartado tercero del artículo 123 de la vigen­
te ley Municipal, con arreglo a los pliegos de condiciones
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facultativas y ecotiómicoadministraiivas que, formulados por 
Us dependeiicÌMS correspondientes, figuran en el expediente; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con 
lo informado por la luterveiición Municipal, al concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensaiiche de 1931.

180, Abonar a Gas Madrid (S. A.) las cantidades de pe­
setas 68.39ü,93 y 63 937,01 (en junto, 132.333,94 pesetas), 
importe, respectivamente, según dos certificaciones formula­
das por la Dirección de Vías Húblicas municipales, del fluido 
suministrado a las vías públicas del Ensanche durante el mes 
de enero último, y del entretenimiento y limpieza del material 
de alumbrado durante el mismo mes de enero; debiendo ser 
cargo dicho importe tota), más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 23 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

18!. Rectificar la clasificación pasiva apiieada por acuer­
do de lude febrero último al jubilar, por edad, al fimcionario 
técnicoadministrativo del Ensanche D. Ceferino Salgado Ro­
dríguez, en el sentido de reconocerle el haber pasivo anual 
de 9.945 pesetas, equivalente al 78 por 190 del sueldo de pe­
setas 12.750 que le sirve de regulador, teniendo en cuenta que 
entre los servicios prestados al Ayuntamiento y los militares 
que le reconoce el Tribunal Supremo de Justicia Militar su­
man treinta y cuatro años, diez meses y siete días; cuyo haber 
pasivo debe tener efectos a partir del día 22 de diciembre del 
pasado año, siguiente ai en que cumplió la edad de setenta 
años, reglamentaria para su jubilación; debiendo ser cargo su 
abono en la forma señalada en el citado acuerdo de lO de fe­
brero último, y serle de abono íambieu los haberes dejados de 
percibir a partir de la indicada fecha.

182. Autorizar a doña Carmen Cabaiiellas, como propie­
taria de la finca minierò 15 de la calle del Cardenal Cisneros, 
con vuelta a la de Hartzenbusch, para que presente el proyec­
to correspondiente a fin de realizar las obras interesadas por la 
misma de convertir en viviendas las buhardillas de dicha casa, 
dispensándola del exceso de altura que tal obra representa, eii 
atención a que la mencionada casa tiene fachada a dos calles, 
circustancia que se apreció al construir otra finca en la misma 
calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a la de Albuquerque, 
y a la alegación que hace dicha propietaria de que la obra re­
dundará en beneficio de los inquilinos que habiten la misma, ya 
qu« ésta será dotada de los servicios de higiene y ascensor de 
que hoy carece, proporcionándose asimismo nuevos ingresos 
al Ensanche por el aumento del número de.viviendas.

183 a 185. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes corresponíentes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan infortite favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a ia Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Luis Lalaurie, para construir un muro de cerramiento 
en un jardín de la calle de Pablo Aranda, sin número (Parque 
Urbanizado).

A Distribuidora E. Maderas (S, L.), para obras de amplia­
ción de ima nave para talleres en ¡a calle Transversal, 4, de la 
zona industrial de las Delicias.

A D. Javier Barroso Sánchez Guerra, para construir una 
casa de nueva planta en la calle de Maldonado, 29.

186 a 188. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los cxpedieTites correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A Construcción es Erroz y San Martín, para construir dos 
naves para talleres de carpinteiía en le prolongación de la calle 
de Embajadores, 155 (zona industrial de las Delicias).

A la misma Sociedad, para obras de ampliación en la calle 
de Embajadores, 155 (zona industrial de las Delicias),

A D, Manuel .Alonso Garda, para obras de vaciado de solar 
y construir un muro de contención en la calle de Zurbaráii, 8.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

189. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Practicante nu­
merario de la Beneficencia Municipal, con el haber anual de 
5.000 pesetas, a D. Carlos López Melcón, supernumerario en 
turno de ingreso, con efectos desde el dta 19 del pasado mes 
de febrero, como fecha en que se le encomendó el servicio de 
su dase para cubrir la vacante del destituido D. Fernando Al­
varez Cabrera,

Comisión ds Talleres y Acopios

190. Adquirir, con destino al almacén de Acopios, para 
servir, en su día, a los Servicios municipales que las precisen, 
lastres máquinas sumadoras de fabricación suiza, marca «Pre­
cisa», a más de las dos que por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de noviembre de! pasado año, hubie­
ron de adjudicarse a la casa Pablo Widder, teniendo en cuenta 
lo manifestado por esta casa y las necesidades crecientes de 
esta clase de máquinas en aquellos. Servicios; debiendo ser 
cargo el gasto de 10.500 pesetas a que asciende el importe 
de las mismas, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto 172 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

 ̂ 4«

Asunto at despacho de oficio

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencial 
fecha 1 del corriente, en la que propone que conste en acta la 
satisfacción del Concejo por las pruebas de consideración reci­
bidas por parte de las autoridades de Barcelona y del Comité 
ejecutivo preparatorio de la Feria Oficial e Internacional de 
Muestras de dicha ciudad, por el Regidor excelentísimo st-ñor 
Conde del Valle del Súchil, que en calidad de representante 
del Ayuntamiento de Madrid ftié designado para acudir a dicho 
certamen, y que al propio tiempo los gastos que cun tai motivo 
haya realizado dicho señor Regidor sean cargo ai crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el concepto 47 del 
vigent.e presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Hacienda

192. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, tomando en consideración ios informes obrantes en el 
expediente, y principalinente lo acordado por la Comisión de 
Fomento en 29 de febrero último, en relación con la ejecución, 
en la forma que se indica, de las obras necesarias para el 
desmontaje, reparación y nueva colocación de 120 bancos exis­
tentes en las vías públicas que se determinan:

Primero. La aprobación de un gasto de 72.000 pesetas 
a que asciende. Según el Servicio Técnico, el desmontaje, 
reparación y nueva colocación de 12U bancos existentes en 
las avenidas dd Generalísimo y de Calvo Sotelo y en el paseo 
del Prado, con cargo a la consignación figurada en el capi­
tulo VI, articulo 3.°, concepto 35, del presupuesto extraordi­
nario de 1941,

Segundo. La aprobapión igualmente de los pliegos de 
condiciones redactados por el señor Arquitecto Jefe de la Sec­
ción de Urbanismo para sacar a concurso el desmontaje, repa­
ración y nueva colocación de los 120 bancos expresados en el 
anterior apartado; y

Tcrceio. Que se considere comprendido este caso en el 
apartado 3 .“ del articulo 123 de ia ley de 1935, y por tanto, se 
anuncie coticuiso durante el plazo de veinte dias para la adju­
dicación de las reparaciones y demás operaciones antes indi­
cadas.

Comisión de Cultura e información

193. Aprobar, por encontrarlo conforme, el proyecto de 
bases, que formulado por la Sección figura en el expediente, 
para arrendar mediante concurso la explotación de un quiosco 
de alquiler de bicicletas en el Parque de Madrid (Retiro).

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.
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Ayuntamiento Pleno
S e sió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA 2 DE MARZO DE 1944.—£'.v/rfic/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romaní, 
Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de To­
ledo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Gandariaa, Garay, 
García Martinez, Gómez Acebo, González Falencia, Hernán­
dez Molina, Mahon, Marios, Palao, Puente, Ramírez de Haro, 
Rubio Paz, Ruiz Jiménez, De la Torre y Viliacieros, y los Vo­
cales de la-Comisión de Ensanche Srcs. Usera, Garda Plaza, 
Agnstí, Sáeiiz Reinares y Caso,

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria de 4 y 30 de diciembre de 1943, respectivamente,

O R D E N  D E L  OIA

Con el voto favorable de todos ios señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y dictámenes de las Comisiones que se indican, en las 
fechas que se citan:

Asuntos al despacho de oficto

Acuerdos: 1.“ Uno, de 13 de enero último, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Qober" 
iiador civil de la provincia, fecha 18 de diciembre anterior, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 27 de noviembre anterior, dictada en el recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por D. Ange] Duráníez Veiasco, 
Bombero, contra e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de 
julio de 1943, que le impuso la sanción de destitución, con 
pérdida de todos ios derechos, salvo los de carácter pasivo; 
y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada de refe­
rencia, se confirma el acuerdo de que se trata.

2 . “ Otro, de 20 de enero último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 24 de diciembre anterior, trasla­
dando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 13 del 
mismo mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D. Bartolomé Perdices Lorena, Conductor 
mecánico del Servicio de Limpiezas, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de septiembre de 1943, que le 
impuso la sanción de inhabilitación para cargos de mando y 
confianza, con pérdida de un cuatrienio y de los jornales 
dejados de percibir durante la suspensión; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de referetteia, se confirma ei acuerdo 
de que se trata.

3 . ” Otro, de 3 de febrero último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 20 deenero anirríor, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 del mismo 
mes, dictada con motivo de la revisión del expediente de depu­
ración del Bombero D. Fulgencio García Hernández; y porcaya 
orden, modificando ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de 
diciembre del pasado año, se admite al servicio a! indicado 
Bombero imponiéndole la sanción de siispensióii de empleo y 
sueldo durante dos años, postergación para el ascenso durante 
cinco e inhabilitación perpetua para puestos de mando y con­
fianza, siéndole de abono para el cómputo de las sanciones el 
tiempo que hubiere estado suspenso de empleo y sueldo, pero 
sin derecho en lúiigúii caso a ios haberes dejados de percibir,

4 . " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicactóii del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de enero último, 
trasladando uiia orden del Ministerio de la Gobertiacióti, 
de 21 del mismo mes, dictada con motivo de consulta del 
Ayuntamiento sobre la duración de la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo impuesta por dicho Ministerio, por 
orden de 4 de diciembre del pasado año, al Director del Ma­
tadero, D, Cesáreo Sauz Egaña, ya que no se hacía constar 
en la referida disposición; y por cuya orden, a! principio indi­
cada, se manifiesta que la sanción impuesta es de un año de

suspensión de empleo y sueldo, y que por error no se hizo 
constar en ta copia que se remitió oportunamente por el citado 
Ministerio.

5 “ Otro, de 10 febrero último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 29 de enero último, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 del mismo mea, 
por la que, accediendo a lo solicitado, se autoriza al Ayunta­
miento para practicar la revisíóa del expediente de depura­
ción del Conductor mecánico D. Pedro Fernández Muñoz, 
revisión que habrá de verificarse con sujeción estricta a las 
disposiciones de la orden de 12 de marzo de*1939, adoptán­
dose por la Corporación el acuerdo que estime conveniente, 
y remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, con el precep­
tivo informe de la autoridad gubernativa, para la resolución 
definitiva.

6," Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 1 del mismo mes, trasla­
dando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 de 
enero último, dictada con motivo de la revisión del expediente 
de depuración del Guarda de Cementerios D. Gregorio Aven- 
daño Fernández; y por cuya orden se confirma ei acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre del pasado año, que 
impuso a dicho interesado la sanción de destitución, con pér­
dida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle.

7 °  Otro, de 17 de febrero último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 1 del mismo mes, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 25 de enero anterior, 
dictada con motivo de la revisión del expediente de depuración 
de D. Juan Francisco Almazán, Bombero; y por cuya orden se 
confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciem­
bre del pasado año, que !e impuso la sanción de destitución, 
con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle.

8 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un informe de la Asesoría Jurídica Municipal en el que 
propone se proceda al cumplimiento, por ser firme y defini­
tiva, de una sentencia de la Sala 3.® del Tribunal Supremo, 
de 14 de junio del pasado año, dictada en el recurso conten- 
dosoadministrativo seguido entre el Ayuntamiento y D, Ata­
nasio Anabitarte Anza, Recaudador que fné de frontones, 
sobre el impuesto de traviesas de los partidos jugados en el 
frontón Moderno; y por cuya sentencia, revocando la apelada 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadniinisfrativo de 
7 de diciembre de 1933, se desestima en su lugar la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento contra su acuerdo de 3 de 
jimio de 1925, declarado lesivo en 18 de marzo de 1932, que 
dispuso no exigir al demandado, D, Atanasio Anabitarte, el 
pago del arbitrio del 3 por 100 sobre las traviesas de las par­
tidos jugados en el indicado frontón |Moderno, absolviéndose, 
por tanto, de aquélla a dicho señor y declarando firme y sub­
sistente el mencionado acuerdo, sin especial pronunciamiento 
en cuanto a costas.

9 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un informe de la Asesoría jurídica Municipal, emitido 
con motivo de sentencia del Tribunal Contendosoadministra- 
tivo, de 17 de diciembre de 1932, confirmatoria del fallo del 
Económicoadministrativo de 29 de diciembre de 1931, confir­
matorio éste a su vez del decreto de la Alcaldía, de 29 de julio 
de 1929, por el cual fné desestimada la instancia de D. Joaquín 
Codorníu Bosch solicitando se declarase exento del arbitrio de 
inquilinato el piso primero izquierda de la casa número 34 de 
la calle de Alfonso XII, y se declaraba que procedía la bonifi­
cación de un 10 por 100 por familia numerosa; y en cuyo infor­
me, al principio indicado, se propone, declarada firme la sen­
tencia del Tribunal Provincial y firme también, en su conse­
cuencia, el citado decreto de la Alcaldía, se cumpla en ejecu­
ción de aquélla lo dispuesto en el mencionado decreto, o sea 
cobrar al interesado el arbitrio de que se trata y conceder la 
bonificación del 10 por 100 si los hijos del mismo figuran en 
su padrón, en armonía con lo propuesto por la Administración 
de Rentas.

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un informe de la Asesoría Jurídica Municipal en rela­
ción con la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten-
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ciosoadminístrativo, de 25 de marzo de 1943, por la que se 
declara subsiitente, con motivo del recurso promovido ante 
el mismo por la A rcli i cofradía de San Mieruel, Santa Cruz, San­
tos Justo y Pástor y San Millán, el fallo del Económicoadmiiiis- 
trativo de la provincia, de 5 de febrero de 1941, desestimato- 
rio de la reclamación de diclia Archicofradía contra el acuerdo 
municipal, de 2 de agosto de 1934, sobre aplicación del arbitrio 
de plusvalía a la finca número 25 de la Cava Alta; y en cuyo 
informe, al principio indicado, dicha Asesoría propone, firmes 
la citada sentencia, fallo y acuerdo anteriormente citados, que, 
llevando estas resoluciones a ejecución, se considere a la 
Archicofradía de que se trata sujeta al pago del mencionado 
arbitrio, en su modalidad de cuotas de equivalencia, por la 
finca de referencia.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del 
mismo mes, dando cuenta del oficio que con dicha fecha ha diri­
gido a la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
con motivo del expediente promovido por la misma para el 
abastecimiento de aguas procedentes del Canal de Isabel II 
a Getafe, Leganés. Cerro de los Angeles y Ciudad del Aire; 
y en cuyo oficio pone de manifiesto dicha Alcaldía las dificul­
tades que para el abastecimiento de la-capital significaría la 
indicada medida, dado que la red actual es insuficiente para 
la normalidad de tal abastecimiento; debiendo en oír» caso 
llevarse a cabo la solución proyectada sobre la base de que el 
Canal ejecute cuanto antes en la red las modificaciones que 
aseguren el suministro de agua en cantidad y presióna los 
sectores bajos de la capital, para lo cual la referida Delega­
ción deberá indicar al Ayuntamiento la solución que adopte, 
para que éste pueda tenerla seguridad de que aquellos barrios 
quedan perfectamente servidos.

Comisión deJHacienda

12. Acuerdo, de 30 de diciembre último, disponiendo se 
adjudique a la casa Maldonado, en el precio de 7.455 pesetas, 
y por ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la 
más ventajosa, la instalación de puertas giratorias en el Dis- 
oensario de Puericultura situado en el camoillo del Mundo 
Nuevo; incrementándose en dicha suma, mediante transferen­
cia, previa la tramitación reglamentaria, del concepto 21 del 
presupuesto extraordinario de 1941, el 20 duplicado del mismo 
presupuesto.

13. Otro, de 13 de enero último, disponiendo se suple- 
mente en la cantidad de 236.150 pesetas, previa la tramitación 
legal correspondiente, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, el crédito de 184.725 pesetas consig­
nado en el concepto 20 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1941, con destino a la construcción, mediante el 
oportuno concurso, del mobiliario de los nuevos salones de 
Comisiones de la Casa de Cisneros, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que, presentados por el señor Arquitecto muni­
cipal de Propiedades, figuran en el expediente; detrayéndose 
la indicada suma del concepto 32 del mismo presupuesto.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de dos presupuestos, importantes 10.875 v 3.900 pesetas, for- 
muiado.s por la casa Loscertales, con destino a la adquisición 
del mobiliario preciso para los despachos de las Direcciones 
de Obras Sanitarias y de Vías Públicas municipales, respecti­
vamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal al concepto 2 0 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, el cual deberá ser 
incrementado en la suma total de 14,775 pesetas, una vez que 
no acusa disponibilidad suficiente para esta atención, previa la 
tramitación reglamentaria, detrayendo la citada cifra del con­
cepto 27 del mismo presupuesta.

15. Otro, de 20 de enero último, aprobando un presu­
puesto, importante 11.675 pesetas, formulado por la casa Los­
certales, y que, según la Comisión de Acopios, es e! más 
beneficioso entre los presentados para los intereses municipa­
les, para el suministro del mobiliario preciso con destino al 
despacho del señor Director de Arquitectura Municipal; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, que será suplemenfado en ¡a 
expresada suma transliriéndoía, previa la tramitación regla­
mentaria, del concepto 27 del mismo presupuesto,

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, aorobato- 
torio de un proyecto, presupuesto (imnortante 419,126,63 
pesetas) y pliego de condiciones, que figuran en el expe­
diente, redactados por el Servicio de Arquitectura, para la 
adjudicación de las obras de reparación de nueve naves de 
estabulación en el Matadero Municipal, a fin de dejar en las 
debidas condiciones ese servicio, ya que los mencionados 
locales estuvieron ocupados por Auxilio Social; cuyo importe, 
anteriormente indicado, será cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 28 del presu­
puesto extraondinario de 1941, que deberá ser incrementado 
a estos efectos en la suma de que se trata mediante transferen­
cia de la misma, previa la tramitación reglamentaria, dd con­
cepto 26 del referido presupuesto.

17, Otro, de 17 de febrero último, disponiendo la adop­
ción de las resoluciones que a confitiuadón se consignan, 
teniendo en cuenta el problema económico que la actual situa­
ción plantea al personal municipal y acogiendo favorable­
mente, como siempre, toda iniciativa encaminada a la mejora 
de sueldos y jornales del mismo dentro de lo que una buena 
administración aconseja, y habida consideración del favorable 
estado de la Hacienda .nutiidpal, acusado por el resultado de 
la liquidación del presupuesto del 'ejercido próximo pasado:

Primero. Que con cargo al remanente que arroja la liqui­
dación de! presupuesto del pasado ejercicio, se habilite un 
crédito de 5.500.000 pesetas, destinado a la concesión de me­
joras económicas al personal municipal.

Segundo. Que por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal se proponga a la Comisión Municipal Permanente la 
naturaleza y cuantía de estas mejoras, adaptándolas al crédito 
concedido; y

Tercero. Que sin perjuicio del estudio que de este asunto 
se haga por la expresada Comisión, se someta a la tramitación 
reglamentaria la habilitación del crédito concedido.

18. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo se habilite 
dentro del vigente presupuesto ordinario del Interíur, creando 
al efecto los conceptos correspondientes, los créditos propues­
tos en su informe, que figura en el expediente, por la inter­
vención Municipal, y a los fines a que cada uno se contrae, 
por un importe total de 2.550.029,90 pesetas, detrayendo esta 
suma, previa la tramitación reglamentaria, del remanente que 
arrojó la liquidación del pasado ejercicio.

19, Otro, de 13 de enero último, disponiendo lo siguiente, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de renovación del pavimento y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de San Ildefonso:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las indicadas obras.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe 
de) de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figura en la oportuna liqui­
dación.

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en e 
expediente, y las cuotas qus con arreglo a los referidos por­
centajes aparecen en la misma, y que han de satisfacer los 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, cuyo abotio deberá hacerse efectivo en dos plazos 
trimestrales; y

Cuarto, Que este acuerdo se someta a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
en el B o ie tin  O ficia l de la provincia para que dentro del 
plazo legal se formulen por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes,

20. Otro, de 17 de febrero último, disponiendo lo siguien­
te, de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de aceras efec­
tuadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, lado de los 
números pares, en su encuentro con la calle de Almería:

Primero, La aplicación de coiilribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las obrus de referencia,
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Sep t̂inrfo. Que las cantidades que han de satisfacerse por 

los contribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del 
coste de las obras, incrementado con el 4 por tOO por traba­
jos periciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo a! referido porcentaje 
aparecen en la mÍMua, y que han de satisfacer los interesados 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que én tiempo hábil se formulen por los mismos, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo en un plaüo; y

Cuarto. Que estos acuerdos se someten a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio correspondietite 
en el B oletín  O fic ia l de la provincia para que dentro del 
plazo legal se formulen por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho.

21. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
lo siguiente, con motivo de las redamaciones formuladas por 
diferentes interesados contra su inclusión en el reparto de las 
cuotas que Ies fueron asignadas en concepto de contribuciones 
especiales motivadas por las obras realizadas en la calle de 
Ruiz de Alarcón, han sido formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal nuevas relaciones de propietarios contribuyentes y cuo­
tas que han de sastifacerse por los mismos, con exclusién de 
aquellos que, por error, figuraban en anterior propuesta:

Primero, Estimar las reclamaciones formuladas por el 
señor Secretario general de la Subsecretaría de la Marina 
mercante, por D, Mario Daza de Campos, por la Sociedad 
General Azucarera de España y por el señor Síndico Presi­
dente de la Junta del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid en cuanto a las cuotas asignadas a los edi­
ficios números 1, 10, 5 y  6 de la calle de Ruiz de Alarcón, 
respectivamente, en atención a no hallarse comprendidos los 
expresados edificios en el trozo de la citada calle en que fueron 
efectuadas las obras causantes de la exacción.

Segundo. Desestimar, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal, y con lo propuesto por la Sección, 
la reclamación formulada por D. Pedro Muguruza Otaño por 
lo que se refiere a las cuotas asignadas al edificio numero 18 
de la citada calle (Museo del Prado), propiedad del Estado; y

Tercero. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en lO de 
diciembre de 1942 en cuanto a la aprobación de las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas que han de satisfacerse por 
aquéllos, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la expresada calle 
de Ruiz de Alarcón, las cuales fueron formuladas por la Sec­
ción Técnica Fiscal en 6 de octubre del citado año y sirvieron 
de base para la citada resolución municipal; quedando subsis­
tentes los demás extremos acordados, y aprobando en su lugar 
las nuevas relaciones o repartos practicados por dicha depen­
dencia municipal, fechados en 16 de diciembre último; piiblícán- 
(io.se el anuncio de la presente rectificación en el B oletín  
O ficial de la provincia, a fin de que, dentro del plazo legal, 
puedan formularse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho,

22, Otro, de 20 de enero últiuio, disponiendo lo siguien­
te, vistos los informes emitidos por el Negociado de Propie- 
dade.s y por la Intervención Municipal, ante la necesidad de 
proceder con toda urgencia al derribo de la finca número 58 
de ¡a calle de San Bernardo, expropiada por la Corporación, 
una vez que es preciso realizar la obra de alineación de dicha 
calle en el trozo de frente a la del Noviciado, y teniendo en 
cuenta que, a pesar de haber sido requeridos todos los ocu-' 
pautes de dicho inmueble para su desalojo, hasta la fecha no lo 
ha hecho ninguno:

Primero, Que se Ubre al señor Procurador consistorial 
D. Eduardo Morales la cantidad de 22.987,80 pesetas, impor­
te de las indemnizaciones legales que corresponde percibir a 
dichos ocupantes, a fin de que por el mismo se incoen los pro­
cedimientos oportunos de desahucio ante los Juzgados que 
corresponda, previo el depósito de dicha cantidad en los mis­
mos, a disposición de los interesados; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941; y .

Segutrdo. Que al propio tiempo se pi'oceda por los Ser­
vicios Técnicos a formular los pliegos de condiciones para el

derribo de la casa de que se trata, previa la oportuna su­
basta.

23. Otro, de 27 de enero último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con ei criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso coníendosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Jacinto Guerrero 
contra el fallo del Econóniicoadministrativo de la provincia, 
fecha 4 de diciembre de 1942, desestimatorio de 1» reclamación 
formulada ante el mismo por dicho interesado contra el nago 
del arbitrio de alcantarillado y otros de la casa número 78 de 
la avenida de José Antonio.

24, Otro, de 4 de enero último, disponiendo, en armonia 
con el criterio sustentado en su informe por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, la interposición de recurso conlendosoadmi- 
nisfrativo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Eco- 
nómicoadmiiiistrativo de la provincia, de 12 de julio del pasado 
año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Luis Gimeno Lizana, Director de la academia Gimeno, sobre 
la resolución municipal en relación con la licencia de apertura 
de dicha academia, sita en la calle del Arenal; y por cuyo fallo, 
revocando la indicada resolución, se declara en su lugar que el 
traslado de la referida academia a la citada calle se debió a 
causa de fuerza mayor, por lo que procede la expedición de la 
mencionada licencia sin pago de derechos, y la devolución de 
éstos al reclamante si dicho pago se hubiera efectuado, ■

25- Otro, de 27 de enero último, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el ex­
pediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición 
de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial contra el fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 18 de junio del pasado año, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Carlos Valcárcel Suárez con­
tra el acuerdo municipal referente a contribuciones especiales 
sobre la finca sita en la calle de Alonso Cano, 36, con motivo 
de las obras de pavimentación y aceras efectuadas en la indi­
cada calle; y por cuyo fallo, revocando el citado acuerdo, 
se declara no haber lugar a exigir dichas contribuciones, por 
encontrarse exceptuada la referida finca; anulándose en su 
virtud el procedimiento ejecutivo seguido contra el reclamante.

26. Otro, de 3 de febrero último, disp(>niendo la inter­
posición de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial, iio obstante el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
contra el fallo del Eco nómi coadministrativo de la provincia, 
de 22 de octubre último, por el que se estimó la reclamación 
formulada ante el misino por E). Angel de Miguel y López 
Montenegro sobre revocación del acuerdo municipal referente 
a la aplicación del arbitrio de inquilinato por el piso que ocupa 
dicho señor en la calle de Serrano. 20.

27. Otro, de 4 de enero último, disponiendo se acate, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y en 
armonia con el criterio sustentado en su infrrrme, que figura en 
aquél, por et Servido Contencioso Municipal, el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia de 7 de mayo 
de 1942, y que como consecuencia del mismo, y una vez que 
se han cumplido las condiciones establecidas por la cirnilar de 
la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, se 
devuelva como miiioración'de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso a D. Federico Fernández Ruiz, en 
representación de Inmobiliaria Luz (S . A.), siempre que acre­
dile tal representación, la cantidad de 89.709,39 pesetas, 
indebidamente satisfecha por recibo número 6.814 de la Ad­
ministración de Rentas, del arbitrio sobre plnsvalia referente 
a un solar de la calle de Goya, sin número, y que simultánea­
mente a la devolución antedicha se gire nuevo recibo por 
62,263,47 pesetas, que debe percibir el Ayuntamiento con 
arreglo a lo re.siielto.

28- Otro, de 27 de enero último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Sei vicio Contencioso Municipal, el 
fallo del TribuUHl Económicoadmíiiis'rativo de la provincia, 
fecha 6 de noviembre del pasado año, recaído en la redama­
ción formulada ante el mismo por D. Eugenio Barrón y Sán­
chez Guerra, en nombre y representación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, referente a! arbitrio que grava 
la circulación de bicicletas; y por cuyo fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se revoca el acto administrativo recurrido



126 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

y se declara en su lugar que la mencionada Compañía tiene 
derecho a la expedición gratuita de licencias de circulación 
de bicicletas para utilización de sus Celadores.

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el fallo del Tribunal Econóinicoadministrativo de ia 
provincia, fecha 29 de septiembre del pasado año, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio Caste- 
láin, en representación legal de su esposa, doña Carmen Col­
menares Sunz, referente al arbitrio de plusvalía correspondien­
te a la finca número 2 de la plaza del Rey; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo recurrido, se anula la liqui­
dación practicada, que deberá sustituirse por otra en la que el 
pjecio dei trienio 1903-1906 sea e! de 178,20 pesetas, en lugar 
del de 168.20 pesetas consignado en la impugnada.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nien se acate, en armonía con ei criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 29 de septiembre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Santos Es­
corial Barrio, referente al arbitrio de apertura de un estableci­
miento para venta de tejidos en la calle de Atocha, 81; y por 
cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación de que se trata, 
y se revoca el acto administrativo recurrido; debiendo expe­
dirse la licencia de apertura exenta de derechos.

31. Otro, de 10 de febrero último, disponiendo se acate, 
en armonia con e! criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, 
el fallo dei Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 29 de mayo de 1943, recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Manuel Velase® San Martín contra 
el arbitro de inquilinato por las habitaciones que ocupa en la 
calle de Claudio Coelio 68; y por cuyo fallo se revoca ei acto 
administrativo recurrido, y en su lugar se declara que dicho 
señor tiene derecho a que se le deduzca de la base del arbitrio 
la parte proporcional a las habitaciones ocupadas por aparatos 
de su propiedad, previa la comprobación correspondiente, con 
devolución al mismo de la diferencia de cuota desde eb trimes­
tre siguiente al en que tuvo lugar su reclamación al Ayunta­
miento.

32. Otro, de 17 de enero último, disponiendo, en relación 
con la instalación de doscientos bancos de piedra en el paseo 
del Prado, avenidas de Calvo Sotelo y del Generalísimo y 
Parque de Madrid, gasto que en total se calcula, aproximada­
mente, en la suma de 460.000 pesetas, lo siguiente:

Primero. La aprobación, a los fines indicados, del gasto 
de que se trata, con aplicación, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 35 del presupuesto 
extraordinaria de 1941,

Segundo. La aprobación igualmente de los pliegos de 
condiciones para sacar a concurso la construcción e instalación 
de los expresados bancos.

Tercero. Que el presente caso se considere comprendido 
en el apartado S,® del artículo Ì23 de la ley Municipal de 1935, 
vigente, y por tanto, se convoque el correspondiente concurso 
por plazo de veinte días; y

Cuarto, Que se remita el expediente a la Sección de Fo­
mento para sn ulterior tramitación.

33. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo se pro­
ceder, medíante la oportuna escritura, en vista de las ac­
tuaciones practicadas en el expediente, a la compra, con­
siderada conveniente por el Patronato Municipal de Casas 
Baratas, con destino a ia Colonia Moscardó, de dos parcelas 
de terreno ofrecidas (en el sitio de Valdenarro, barrio del 
Marqués de Comillas, lindantes con dicha Colonia), por su 
propietario, D. Jaime Aivarez de Bohorques y Silva, Conde 
de Torre Palma, a los precios aprobados de común acuerdo 
de 0,65 pesetas el pie cuadrado de la parcela grande (que 
mide 35.819,58 metros cuadrados) y de 0,85 pesetas la peque­
ña (de 5.227,12 metros cuadrados); debiendo ser cargo su im­
porte, una vez que se proceda a la debida rectificación de 
superficies por el Arquitecto de! propietario y por el de la 
Corporación, teniendo en cuenta lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941, por estimarse que este gasto reúne las condiciones 
necesarias para ser comprendido en la redacción del mismo.

34. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo lo 
siguiente, teniendo en cuenta las consideraciones puestas de 
manifiesto en sus informes, que figuran en el expediente, por la 
Junta de Fxaciones y por el Servicio Contencioso Municipal, 
en relación con la reclamación de ia Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para que no se cobren los recar­
gos correspondientes por io que se refiere a la indemnización 
por tapado de calas en las calles de Amador de los Ríos y 
Fernando el Santo:

Primero. Confirmar el acuerdo adoptado por la Junta de 
Exacciones en cuauto se refiere a la condonación de los re­
cargos en aplicación de ia base novena de la Ordenanza nú­
mero 19, debiendo percibir el Ayuntamiento solamente e) im­
porte de los derechos naturales, que ascienden a 925 pesetas, 
por indemnización del tapado de calas en las calles de Ama­
dor de los Ríos y Fernando el Santo, solicitada por la Red 
Telefónica Oficial de la Dirección General de Correos y Tele­
comunicación del Ministerio de la Gobernación, y en su con­
secuencia, en todos los casos, sin excepción, en que se hayan 
ejecutado caias por organismos del Estado, aun cuando no se 
haya solicitado previamente la licencia, al procederse por la 
Jefatura del Servicio a sentar las liquidaciones por ia.s calas 
ejecutadas, se limite a detallar las partidas por el tapado de 
ellas con arreglo a las clases de pavimentos afectados, sin 
consignar derechos de licencia; debiendo darse traslado de 
este acuerdo a la Dirección de Vías Públicas para su coiioct- 
mietito y efectos oportunos; y

Segundo. Que en virtud de lo expuesto por el Servicio 
Contencioso, se acepte el descuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado de la cantidad de 925 pesetas que por tal concepto 
de calas ha sido liquidado por la Administración municipal, 
a fin de no demorar la liquidación del expediente.

Comisión ds Fomanto

35 y 36. Acuerdos, de 13 de enero último, disponiendo lo 
siguiente, vistas las actuaciones practicadas en los expedien­
tes correspondientes, en relación con la construcción por el 
procedimiento que se determina, dada su urgencia, de galerías 
de servidos en la calle y trozos de la misma que se indican, y 
con la contracción, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, del crédito preciso para llevar a cabo las 
obras necesarias:

Primero. La aprobación de los proyectos, que figuran en 
los respectivos expedientes, redactados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, que comprenden planos, Memoria, pliegos de 
condiciones económicas y condiciones especiales, para cuns- 
triúr galerías de servicios en la calle de Bailén, trozos com­
prendidos entre la plaza de San Francisco y el Viaducto, y 
entre la plaza de España y la calle Mayor.

Segundo. Que dichas obras se efectúen mediante con­
curso público, a tenor de lo establecido por el artículo 123, 
apartado tercero, de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que e! importe de las mismas, calculado, según 
presupuestos, en 537.587,72 y 1.650.438,64 pesetas, respecti­
vamente, sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­
naria de 1941, que se suplementará mediante transferencia de 
las citadas sumas de los conceptos 27 y 29 del misino presu­
puesto extraordinario.

Cuarto. Que se modifiquen los artículos 20 y 22 de los 
pliegos de condiciones facultativas correspondientes, en el sen­
tido de que el plazo de garantía sea de ocho anos. La fianza 
no será devuelta hasta que por el contratista se hayan cumplido 
todos sus compromisos. Y que se supriman los artículos 24 y 
26 de los citados pliegos de condiciones facultativas; y

Quinto. Que se anuncien estos concursos, por la razón de 
urgencia indicada, sin perjuicio de dar cuenta de ello al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

37. Otro, de 20 de enero último, disponiendo lo siguiente 
en relación con la instalación, y forma de ilevarlas a cabo, de 
varias acometidas a la galería de servicios de! paseo de las 
Delicias:

Primero. La aprobación del presupuesto adicional formu­
lado por la Dirección del Servicio de Obras Sanitarias, im­
portante 114.901,61 pesetas, en que se calcula el importe de 
sesenta y ocho acometidas de edificios particulares a la galería 
de servicios del paseo de las Delicias.

Segundo, Que dichas obras se efectúen por la contrata
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que tiene a su cargo la construcción de galerías en el paseo 
de las Delicias, al amparo de lo establecido en el pliego gene­
ral de condiciones para la contratación de obras públicas.

Tercero. Que el gasto que se menciona en el primer apar­
tado sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, qne se snplementará en 114.901,61 pesetas mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 11 del mismo presu­
puesto extraordinario.

Cuarto. Que se anuncie al público en la forma preceptiva 
la transferencia de qne se trata; bien entendido qne si transcu­
rre el periodo de redamaciones sin qne se haya presentado 
ninguna, se entenderá aprobada la operación presupuestari'a, 
a ejectos de que pueda comenzarse la obra segiiidameute, y sin 
perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en ia primera 
reunión que celebre; y

Quinto, Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de reintegrarse de los propietarios de las fincas a quie­
nes afectan estas acometidas del coste de las mismas.

38. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente como consecuencia del concurso celebrado a) efec­
to y de la propuesta formulada por la Comisión Especial corres­
pondiente, y en vista de lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, eti relación con la'adjudicación, en la forma que se 
indica, de las obras que se determinan, y con el abono del 
importe de las mi.smas;

Primero. Que se adjudiquen las obras de construcción de 
la galería de enlace entre las del primero y segunda trozos de 
la avenida de José Antonio, así como las de reparación de 
dichos trozos, a la proposición presentada por D. José Muías 
Palacio, quien se compromete a efectuar las obras en cuestión 
con nn alza del 28,10 por 100 sobre el precio tipo; y

Segundo. Que el importe de las obras adjudicadas a 
dicho Sr. Muías se satisfaga de la manera siguiente; la can­
tidad de 197.433,30 pesetas, con cargo al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941, y la suma de 55.478,76 pe­
setas, que es el resto hasta la totalidad del importe de la adju­
dicación, con cargo también al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de !9H , que deberá ser suplementado en la 
cifra últimamente citada mediante transferencia del concep­
to 11 del mismo presupuesto extraordinario.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, en relación con la construcción, en la forma 
qne se indica, vistos el proyecto y presupuesto formulados por 
el Servicio de Obras Sanitarias, de la galería de servicios que 
se determina, y con otros extremos referentes al caso:

Primero, La aprobación del proyecto, que figura en el 
expediente, redactado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
que comprende planos, Memoria, pliego de condiciones eco­
nómicas y condiciones especiales, para construir una galería 
de servicios en la calle Mayor,

Segundo, Que dichas obras se efectúen, dada su urgen­
cia, mediante concurso público, a tenor de lo establecido en el 
artinilo 123, apartado tercero, de la vigente ley Municipal.

Tercero, Que el importe de las mismas, calculado en pe­
setas 1.479.343.61, sea cargo al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se suplementará mediante trans­
ferencia de la citada cantidad del concepto 29 del mismo pre­
supuesto extraordinario.

Cuarto. Qne se modifique el artículo 18 del pliego de 
condicioues facultativas en el sentidci de qne el plazo de ga­
rantía sea de ocho años. La fianza no será devuelta hasta ta<i- 
to qne por el contratista se cumplan sus compromisos. Que se 
suprima e! artículo 22 del citado pliego de condiciones facul­
tativas; y .

Quinto, Qne se anuncie este concurso, por la razón de 
urgencia indicada, sin perjuicio de dar cuenta de este acuerdo 
al Ayiintamienfo Pleno. '

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio del proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, im­
portante 188.024,10 pesetas, formulados por el Servicio de 
Obras Sanitarias, para subastar la construcción de un ramal 
tubular derivado del colector del Abroñigal. para riego de las 
huertas situadas fuera del término municipal de Madrid; debien­
do ser cargo dicha suma, en annonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que se suplementará mediante transferencia 
de esa misma cantidad del concepto 11 de dicho presupuesto 
extraordinario,

41, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente en relación con la instalación, y forma de 
llevarlas a cabo, de varias acometidas a la galería de servicios 
del paseo de Onésimo Redondo;

Primero. La aprobación del presupuesto adicional formu­
lado por la Dirección del Servicio de Obras Sanitarias, impor­
tante 106.04*1,88 pesetas, en que se calcula el importe de vein­
tinueve acometidas de edificios particulares a la galería de 
servicios del paseo de Onésimo Redondo y plaza de España.

Segundo. Que dichas obras se efectúen por la contrata 
que tiene a su cargo la construcción de gaterías en el paseo 
de Onésimo Redondo, al amparo de lo establecido én el pliego 
general de condiciones para la contratación de obras pu­
blicas.

Tercero. Que el gasto que se menciona en el primer 
apartado sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que se snplementará en 106.045.88 pesetas 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 11 del 
mismo presupuesto extraordinario.

Cuarto. Que se anuncie al público en la forma preceptiva 
la transferencia de que se trata; bien entendido que si trans­
curre el período de reclamaciones sin que se haya presentado 
ninguna, se entenderá aprobada la operación presupuestaria, 
a efectos de que pueda comentarse la obra seguidamente, y 
sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la pri­
mera reunión ouq celebre; y

Quinto. Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de reintegrarse de los propietarios de las fincas a quie­
nes afectan estas acometidas del coste de las mi.smas.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente en relación con el proyecto, pliego de con­
diciones y presupuesto, formulados por el Servicio de Obras 
Sanitarias, con destino a la ejecución de las que se determi­
nan, y a fin de nn demorar las mismas, evitando así los peli­
gros que para el tránsito producen las periódicas inundaciones 
en el lugar de que se trata:

Primero, La aprobación de los referidos proyecto, plie­
go de condiciones y presupuesto, que figuran en el expedien­
te, para efectuar obras de saneamiento en el trozo compren­
dido entre los kilómetros 5 y 6 de la carretera de Madrid a 
Cádiz.

Segundo. Que dichas obras se efectúen mediante subasta, 
satisfaciéndose su coste, calculado en 21.609,60 pesetas, con 
cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 194), 
que será suplementado en esa misma cantidad mediante trans­
ferencia del concepto 11 del mismo presupuesto; y

Tercero, Que se solicite del Ministerio de Obras Públi­
cas, dado el carácter de esta obra, que coadyuve a su coste 
con el 50 por 100 de su importe.

43 y 44, Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los proyectos, pliegos de condiciones y pre­
supuestos, que formulados por la Dirección del Servicio de 
Obras Sanitarias figuran en tos expedientes correspondientes, 
con el fin de instalar absorbederos en las calles del Pilar de 
Zaragoza y de la Montera, y que el importe de dichas obras, 
que habrán de efectuarse mediante subasta con arreglo a los 
indicados pliegos de condiciones, qué asciende a las cantida­
des de 22.582,99 y 6.743.36 pesetas, sea cargo, en armonta 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 12 
de! presupuesto extraordinario de 1941, que se suplementará 
mediante transferencia de las cantidades antes citadas, previa 
la tramitación reglamentaria, de! concepto 11 del mismo pre­
supuesto.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 21.683,18 pese­
tas), formulados por la Dirección de! Servido de Obras Sani­
tarias, para la prolongación de la alcantarilla de la calle de! 
Cid hasta su encuentro con la de Villaniieva, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que, dado que no tiene suficiente disponibilidad, será 
suplementado mediante transferencia de la indicada suma del 
concepto 11 del mismo presupuesto; debiendo llevarse a cabo 
las obras de que se trata por la contrata que tiene a su cargo 
ia limpieza y reparación del alcantarillado en aquel lugar; bien 
entendido que la adjudicación de que se trata se entiende 
hecha con exclusión del importe que representa el 15 por 100 
del gasto de contrata y beneficio industria!, □ sea por la cifra
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que arroja e! presupuesto de ejecución material, es decir, por 
la cantidad de 18.129,76 pesetas.

46. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 89.491,38 pe­
setas), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, con el 
fin de instalar nuevos lucernarios en ios evacuatorios situados 
en la Huerta del Sol, calle de Goya, glorieta de Bilbao y pla­
zas de la Cibeles, Lavapiés, San Millán y España, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para el anterior; debiendo, con arregio a ios pliego de con­
diciones que figuran en el expediente, celebrarse una subasta 
para adjudicar estas obras.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 308.771,54 
pesetas), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, para 
la instalación de tuberías, bocas de riego, absotbederos y tra- 
ganievesen la prolongación de la avenida de José Antonio, en 
su enlace con la calle del Duque de Osuna, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, al 
mismo concepto que se indica para los dos anteriores, que se 
Síiplementará en dicha suma mediante transferencia de la misma 
del concepto 1! del mismo presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras deque se trata, dada sucuanfia, mediante subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el ex­
pediente.

48. Otro, de 27 de enero último, disponiendo lo siguien­
te con respecto a las obras que se indican, visto el documenta­
do estudio, que figura en e! expediente, hecho en cuanto al 
caso por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias y 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, por lo que se refie­
re a la forma de hacer frente ai coste de las citadas obras:

Primero. La aprobación del presupuesto adicional, impor­
tante 5.632.016,85 pesetas, necesario para la terminación de la 
estación depuradora de aguas residuarias conforme al proyec­
to aprobado para [a ejecución de la misma.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 14dcl 
ptesiipuesto extraordinario de 1941, que será suplementado 
en la cantidad de 32.016,85 pesetas mediante transferencia 
de esta suma del concepto 15 del mismo presupuesto extraor­
dinario; y

Tercero. Que se designe una Ponencia, integrada por los 
Regidores señores Conde de Montarco y Aíonso de Celis, por 
los ingenieros Sres. Paz Maroto y Gutiérrez Pajares y por un 
funcionario que señale el señor Interventor municipal, para 
que estudie y proponga el procedimiento que ha de seguirse 
para activar la marcha de estas obras, así como para que rea­
lice un estudio de los precios del proyecto, acomodándolos a la 
realidad actual, con la consiguiente supresión, en este caso, 
de los aumentos del 13 y del 17,50 por 100 establecidos de 
acuerdo con las normas vigentes, o para que indique la solu­
ción que considere más ventajosa ¡para los intereses munici­
pales.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 575.264,12 pese­
tas), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, con des­
tino a la instalación de absorbederos y traganieves en el paseo 
de las Delicias, simultaneándose estas obras con las que está 
efectuando en dicho lugar la Dirección 'de Vías Públicas; y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Muiiicipal, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que se supiemeiitará, mediante transferen­
cia del 29 del mismo presupuesto, en la cantidad antes indica­
da; debiendo, dada la urgencia de realizar las obras de que se 
trata, y al amparo de lo establecido en el apartado tercero del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que proce­
da a adjudicar aquéllas en la forma que considere más benefi­
ciosa para e! interés municipal.

50. Otro, de 17 de febrero último, aprobatorio del pliego 
de condiciones, que figura en ei expediente, que habrá de 
regir para las obras de conservación y tapado de calas y 
zanjas en las vías públicas de la capital que se realicen al 
antparo de la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 24 de febrero de 1943, y aprobar asi­
mismo el acta, que también figura en el expediente, en la que 
se detalla la distribución de tales obras de la manera siguiente: 
a ü . Juan Velasco Velázquez, las correspondientes a los dis­

tritos de! Hospicio y Buenavista; a D. Luis Gómez Monteja- 
no, las correspondientes a las distritos del Hospital e Inclusa; 
a D. José Lasa Oria, las que corresponden a los distritos de 
la Latina y Palacio; a D. Francisco Menéndez Garda, las de 
los distritos de Chamberí y Universidad, y a D. Juan Muñoz 
Pruneda, las del Centro y Congreso, una vez que las proposi­
ciones formu'adas por dichos señores son, entre las presenta­
das al efecto, las más ventajosas, desde todos los puntos de 
vista, para los intereses municipales,

51. Otro, de 10 de febrero último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante 72.571,84 pesetas), for­
mulados por el Servicio de Obras Sanitarias, con destino a 
la construcción de nn ramal de alcantarilla para la unión de 
la de la calle de los Héroes del Diez de Agosto (antes Oló- 
zaga) con la de la calle de Alcalá, y que dichas obras se 
efectúen mediante subasta; debiendo ser cargo el importe de 
las mismas, anteriormente indicado, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por ia 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que, por no acusar suficiente disponibilidad, 
será suplementado, precisamente en esa misma suma, mediante 
transferencia del concepto 11 del mismo presupuesto.

52. Otro, de 24 de febrero último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 12.159,40 pesetas), formula­
dos por ¡a Dirección de Obras Sanitarias, para instalar tube­
rías y bocas de riego en ia calle de Regueros, y que dicho 
gasto sea cargo, en armonía con lo informado per la Inter­
vención Municipal, al concepto 7 .“ del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que, por no existir disponibüidad en el mismo, 
se incrementará detrayendo la suma precisa del concepto 11 
del referido presupuesto; debiendo, dada la cuantía de estas 
obras, facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que se realicen en la forma que estime más con­
veniente para el interés municipal.

53. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 15,626,85), 
formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para iastalar 
tuberías de acometida a la fuente pública emplazada en la calle 
de Vicente Camarón, y que dicho gasto sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 12 del presupuesto extraordinario de 1941, que, por care­
cer de disponibilidad, se incrementará detrayendo la suma pre­
cisa del concepto 21 del citado presupuesto; debiendo facultar­
se ai señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, dada 
la cuantía del presupuesto de que se trata, para realizar las 
obras en la forma que considere más ventajosa para los intere­
ses municipales,

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 30.277,86 pese­
tas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle del Almirante, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 7 .“ del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que se incrementará, una vez que no 
existe disponibilidad en el mismo, detrayendo la suma precisa 
del concepto 1 i del referido presupuesto; debiendo llevarse a 
cabo la ejecución de las obras de que se trata, dada la cuantía 
del presupuesto de referencia, mediante subasta.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 7 7 1.494,67 pe­
setas), remitidos por la Inspección General d« tos Servicios 
Técnicos, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y la avenida del 
General Mola; calle de Goya, desde la avenida del Genera­
lísimo hasta la calle de Alcalá; calle de Velázquez, desde la 
de Alcalá a la de Don Ramón de la Cruz, y eii la totalidad de 
las calles de Montalbán y O’Dómiell, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal (llamando la atención sobre los precios de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de septiembre de 1942 y te­
niendo en cuenta el parecer de la Comisión), al concepto 7 ,“ 
del presupuesto extraordinario de 1941, previa suplementación 
en esa misma sama, que se transferirá del concepto 32 del 
referido presupuesto; debiendo ejecutarse las mencionadas 
obras mediante subasta,

56. Otro, de 27 de enero último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 379.921,26 pesetas), formu­
lados por el Servicio de Obras Sanitarias, con destino a ia ins-
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faladón de tuberías y bocas de riego en el paseo de las Deli­
cias antes de que den comienzo las de pavimentación del refe­
rido paseo, y que dicha sisma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 7,“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, anulándose el acuerdo 
de 17 de junio del pasado ano por el cual, y para esta misma 
clase de obras, se contrajo la cantidad de 517.523,30 pesetas; 
debiendo, dada la urgencia de llevar a cabo la presente mejora, 
por las circnstancias anteriormente indicadas, efetuarse las 
obras de que se trata en la misma forma que se señala para 
la anterior.

57. Otro, de 3 de febrero último, disponiendo se anule, 
por haberse padecido un error, vistas las actuaciones practica­
das en el expediente, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre del pasado año, relacionado con 
la expropiación y apropiación de las parcelas de terreno que 
se indican, y en su lugar se adopte el que se contiene en los 
siguientes apartados:

Primero. Que se lieve a cabo la expropiación de una par­
cela de terreno, de 186,93 metros cuadrados, que ha de pasar 
a vía pública, en el solar de la calle de la Abada, 9 y 11, pro­
piedad de D. Victoriano Veguitlas, por un total, a razón 
de 169,325 pesetas metro cuadrado, de 31.651,92 pesetas.

Segundo. Que dicho señor se apropie una parcela, propie­
dad municipal, colindante con la reseñada ahtcriormente por 
la calle de la Abada, con vuelta a la de Mesonero Romanos, y 
que mide 118,31 metros cuadrados, por el precio de 505,50 pe­
setas el metro cuadrado, o sea un total de 59.924,01 pesetas; y

Tercero. Que la diferencia entre ambos precios, que as­
ciende a 28.272,09 pesetas, se ingrese en las arcas municipa- 
tes como compensación de las operaciones antedichas de ex­
propiación y apropiación de parcelas, siendo satisfecha por 
D. Victoriano Veguillas.

58. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo se expro­
pie, como consecuencia de lo acordado en 29 de noviembre 
de 1940, la finca número 122 de la calle de López de Hoyos, 
que ha sido valuada, según acta de avenencia, en 141.000 pe­
setas, suma que, en armonía con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, será cargo al concepto 32 del presupuesto extra­
ordinario de 1941; debiendo consignarse en escritura pública 
la formalizacióii del contrato que permita consumar dicha ex­
propiación. _

59. Otro, de 20 de enero último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, que 
por otra parte viene a confirmar lo que establece el artículo 35 
de la ley de Expropiación forzosa, la providencia gubernativa 
por virtud de la cual, de acuerdo con la tasación del perito 
tercero (por no haberse llegado a una avenencia con la propie­
dad del inmueble), se justiprecia la finca número 53 de la calle 
de Legatiitos, que ha de ser expropiada, en la cantidad de pe­
setas 350.232,96.

60. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo mostrarse 
parte, en armonía con el criterio sustentado en sus informes, 
que figuran en el expediente, por el señor Jardinero Jefe de 
Parques y Jardines y por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el sumario que con el número 303 del año 1943 se sigue eii 
el Juzgado numero 11 con motivo de la detención tic varios 
cazadores que utilizaban hurones en la Casa de Campo, infrin­
giendo la ley de Caza,

61. Otro, de 20 de enero último, declarándose, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente correspondiente y la 
tasación fornuilada por el perito tercero (pomo haberse llega­
do a una avenencia con la propiedad del inmueble), que el 
valor que corresponde como importe de la expropiación de la 
finca número 5 de la calle del Conde, con vuelta a la travesía 
del mismo nombre número 4, y que debe sostener la Corpora­
ción al elevar el expediente a la resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil, es el señalado en la hoja de aprecio, 
que figura en el mismo, del Arquitecto municipa! Jefe de la 
Sección Técnica Pisca!, o sea el de 35.607,28 pesetas.

62. Otro, de 27 de enero ultimo, disponiendo se expro­
pien, para incorporarlas a las que ya lian sido objeto de expro­
piación con el fin de conslriiir el Centro municipal de) distrito 
del Hospital, en lugar de las que anteriormente habían sido 
señaladas por la Comisión para el mismo fin, y de cuya expro­
piación se desiste, las parcelas que marcadas con las letras 
O y N figuran en el plano unido al expediente, una vez que,

según resulta del estudio llevado a cabo en el mismo, las par­
celas de que se trata son solares, y por tanto no crean, como 
algunas de las anteriores, ningún inconveniente en cuanto al 
desaloja de inquilinos, con los consiguientes trastornos que 
esto lleva aparejado.

63. Otro, de 10 de febrero último, disponiendo se proce­
da, con arreglo a las condiciones señaladas en el pliego que 
formulado por el señor Jardinero mayor figura en el expediente, 
al arriendo de los pastos de la finca denominada «Tres Cantos», 
con destino a ganado lanar y por el plazo comprendido desde 
el 1 de abril del corriente año al 31 de marzo del siguiente.

Comisión de Ensanche

64. Acuerdo, de 13 de enero úlimo, disponiendo no 
oponerse a la pretensión deducida ante el Juzgado de primera 
instancia numero 11 por doña María, D. José y D. Sixto 
de San Esteban Lázaro para inscribir el dominio de una 
finca sita en el encuentro de los dos caminos de Hortaleza, 
una vez que, según informa el Arquitecto municipa!, se ha 
identificado dicha finca como la número 128 de la calle de 
López de Hoyos, no apreciándose sobre el terreno ni en los 
planos examinados ninguna vereda o servicio municipal al cual 
pudiera afectar la inscripción pretendida, no derivándose, por 
tanto, con la misma, lesión alguna para los intereses muni­
cipales.

65. Otro, de 10 de febrero último, disponiendo se expro­
pie a D. Rafael Rojas Vicente, en vista de las actuaciones 
practicadas en el expediente, mía parcela de su propiedad 
ocupada para la calle de Joaquín María López, entre las de 
Guzmáu el Bueno y Blasco de Garay, que mide 679 metros 
cuadrados, fijando el precie de la misma en la suma de pese­
tas 28.518, que se abonará, con cargo a la partida correspon­
diente de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en la que deberán constar la inscripción de dominio y a la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo.

66. Otro, de 24 de febrero último, dispomendo lo siguien­
te en relación con la concesión de mejoras al personal de 
plantilla y jornal del Ensanche como consecuencia de la favo­
rable liquidación del presupuesto ordinario del último ejercicio, 
y con las transferencias de crédito necesarias para su abono, 
por considerar de justicia ia Comisión que dicho persona) dis- 
friite,en la misma proporción que el del Interior el aumento acor­
dado para aquél en d plus por carestía de vida;

Primero. Que el plus por carestía de vida que viene per­
cibiendo el personal de plantilla y jornal, sin ninguna excep­
ción, correspondiente al Ensanche, se aumente en 500 pesetas 
anuales el de los primeros y en 1,50 pesetas diarias el de los 
segundos, con lo cual percibirán 1,700 pesetas y 4,50 pesetas' 
respectivamente, en el presente ejercido de 1944, en la misma 
forma que hasta »hora lo vienen cobrando; y

Segundo. Que las 38.892 pesetas que supone el aumento 
en el jornal de plantilla, y las 421.129 pesetas el de jornal, sean 
cargo a los conceptos 43 y 44 del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, para lo cual se suplementarán en las mismas 
cantidades, mediante transferencia de un crédito de 460 021 pe­
setas, que se detraerán del remanente que ha resultado en la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1943, cumpliéndose 
al efecto las formalidades que respecto al particular señalan 
los artículos H y 12 del vigente reglamento de Hacienda 
municipal, y quedando autorizada la Alcaldía Presidencia para 
librar las cstitidades que estime necesarias antes de que quede 
firme la indicada operación presupuestaria.

Comisión de Policía Urbana y Rural

67. Acuerdo, de 13 de enero último, disponiendo, descon­
formidad con lo solicitado por e! Patronato Municipal de Casas 
Baratas, y en atención a la obligacióti por parte del Ayunta­
miento de adoptar las medidas que mejoren y beneficien a los 
vednos de la adual Colonia de casas baratas, se exima tanto 
a los industriales establecidos actualmente en las Colonias 
como a aquellos que puedan establecerse en las que se cons­
truyan en lo sucesivo, de la traba de las distancias a que están 
sujetos los demás industriales de la capital.

68. Otro, de 20 de enero último, disponiendo coadyuvar
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con la Administradón, en armonía can el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesta por D. Víctor León Moreno ante el Tribunal Provin­
cial contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 18 de marzo del pasado año, que le denegó licencia para 
carbonería en la calle de San Raimundo, 46.

69. Otro, de 3 de febrero último, dándose por enterada
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiús- 
trativo, fecha 17 de noviembre del pasado año, por el que se 
declara caducado el recurso interpuesto en su día ante dicho 
Tribunal por D. José Antonio Magadán sobre revbcación de 
los acuerdos mutiicipales concernientes al concurso que para 
la adjudicación de quioscos se celebró en el año 1927-^8, y 
por lo que se refería al de interesado, sito en el paseo del 
Pintor Rosales. '

Comlalón de Gobierno Interior y Personal

70. Acuerdo, de 4 de enero último, disponiendo se impon­
ga al Auxiliar de Oficinas D. Isidoro de la Paz Soria, como 
resolución de su expediente de depuración y de conformidad 
con lo propuesto por e) señor Juez instructor del mismo y con 
la ponencia emitida al efecto, la sanción de suspensión de em­
pleo y sueldo durante ocho años y un día, por tener que refle­
jar así la sanción de inhabilitación especial por dicho período 
de tiempo que le fné impuesta por el Tribunal Militar corres­
pondiente en Consejo de guerra celebrado en 31 de octubre 
de 1939, Año de la Victoria.

71. Otro, de 10 de febrero último, disponiendo se im­
ponga al Conductor D. Félix Cid Esteban, como resultado 
del oportuno expediente de responsabilidades incoado al mis­
mo y de conformidad con la propuesta del señor Juez instruc­
tor de aquél, la pérdida de haberes del tiempo de la suspensión 
(del 18 de mayo al 20 de julio del pasado año), ásí como de la 
gratificación que como Conductor pudiera corresponderic en 
dicho tiempo, inhabilitación perpetua para cargos de mando y 
confianza y alejamento total de servicios que puedan tener 
relación con la infancia, comunicándose al interesado la prohi­
bición absoluta de penetrar en cualquier colegio o Internado 
municipal.

72. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo se admita 
ai servicio, con motivo de la reapertura de su expediente de 
depuración, ai Capataz de Parques y Jardidines D. Martín 
Humera Verde, sin imposición de sanción alguna, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Jiu z depurador, y rati­
ficándose así el acuerdo municipal de 21 de febrero de 1940; 
debiendo elevarse este acuerdo al excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación, por conducto riel excelentísimo señor 
Gobernador civil, para su resolución definitiva, como previene 
la orden de concesión de la referida reapertura.

73 a 75, Otros, de 10 de febrero último, dándose por 
enterada de las órdenes del Ministerio de la Gobernación, que 
figuran en los respectivos expedientes, resolutorias, en revi­
sión, de los de depuración de los Bomberos D. Mariano de) 
Hoyo Agudo, D. Domingo Gómez López y D. Urbano Espi­
nosa Carretero, debiendo dichos interesados reintegrar a los 
fondos municipales las 7.582 86. 6.95Ü,72y 8.214,44 pesetas, 
respectivamente, importe de los haberes de la suspensión que 
fué percibido por los mismos, con carácter preferente a cual­
quier otro embargo o retención, y por las correspondientes 
partes alícuotas en las nóminas mensuales de la anualidad que 
resulte, consistente en el 20 por 100 de la cantidad en que 
exceda su sueldo de 2.000 pesetas; todo ello por haber estima­
do la Comisión, en aplicación prudencial del articulo 1.451 de 
la ley de Enjuiciametito civil, aplicable al caso, reformado 
por e! decreto de 16 de junio de 1931, la exención para el 
reintegro de las 2.000 pesetas que señala el citado artículo; 
y en cuanto al exceso del sueldo, se les aplique únicamente e! 
referido 20 por 100, rebajando así los tipos que establece el 
mentada artículo, al objeto de hacer menos gravoso el des­
cuento para los interesados,

76 Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, ratificando la Comisión anterior dictamen de 9 de septiem­
bre último, que se sancione al Subalterno D, Bruno Garda 
Solls, ya que el resultado de las diligencias practicadas en su 
expediente de depuración no puede inducir a cambio de criterio 
alguno «n el sostenido en aquel dictamen, con la pérdida de un

cuatrienio y la de (os haberes dejados de percibir durante dos 
años del tiempo que ha estado suspendido (siéndole de abono 
los devengos que excedan de este período de tiempo), e inha­
bilitación perpetua para el desempeño de puestos de mando 
o confianza.

77. Otro, de 27 de enero último, disponiendo se desesti­
me, con la advertencia legal oportuna, de conformidad con lo 
propuesto por la Sección, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Pedro Reija Galán, ex Inspector de Policía Urbana, 
contra el acuerda del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre 
último, que ratificó el acuerdo municipal de destitución de 
dicho interesado, de 28 de septiembre de 1040.

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desestime, con la advertencia legal oportuna, de conformi­
dad con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por el Servicio Contencioso Muincipa), el recurso 
de reposición interpuesto por D. Leonardo Sánchez Pérez 
y otros varios Practicantes de la Beneficencia Municipal con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre 
último, por el que se aprobó el reglamento de la Institución 
Municipal de Puericultura,

79. Otro, de la misma que los anteriores, disponiendo 
no mostrarse parte, en aniionla con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento 
a la indemnización que en su día pudiera correspoiiderle, en 
el sumario que se signe en el Juzgado de instrucción nú­
mero 3 por hurto, por importe de 756 pesetas, de tubería de 
hierro en la zona de defensa del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

80. Otro, de 20 de enero ultimo, disponiendo mostrarse 
parte, en armonía con ei criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Celestino Muñoz Aranda. Vigi­
lante de Arbitrios, contra el acuerdo municipal, de 15 de abril 
del pasado año, por el que se le impuso la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y jornal como consecuencia del ex­
pediente de responsabilidades instruido al efecto.

81. Otro, de 3 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo por D, Esteban Gijón Jiménez contra ei acuerdo 
municipal, de 1 de junio de 1940, por el que se maninvo el que 
decretó su expulsión del Cuerpo de Bomberos como conse­
cuencia de un expediente de responsabilidades.

82. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en annoiita con el criterio 
sustentado en sn informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo por la Maestra nacional jubilada doña Luisa Tron- 
coso contra el acuerdo municipal, de 16 de septiembre del 
pasado año, desestimatorio de la petición de dicha interesada 
para ser jubilada también con cargo a los fondos municipales.

83. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo se coadyu­
ve con la AdmiiiistraciÓÉi, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrMtivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Tapia 
Nieves y otros funcionarios contra los decretos de la Alcaldía 
Presidencia, de 21 de junio y 20 de septiembre de 1943, dcs- 
estimatorios de su petición de reconocimiento de haberes, 
para el consiguiente abono de diferencias, como Auxiliares de 
Oficinas del Grupo A.

84. Otro, de 10 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte, etr armonía con el criterio sustentado en sn infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, en el sumario que se sigue cu el Juzgado número 12 
por substracción de unos zuecos de madera del evacuatorio de 
la calle de Goya; pero sin renunciar por elio a la indemniza­
ción que pudiera corresponder al Aymitamieiito por el importe 
de lo substraído, valorado en 60 pesetas.

85. Otro, de misma fecha que el anterior, dándose por en­
terada de !a sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el reenreurso de plena jurisdic-
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dòn interpuesto ante e) mismo por D. Luis Martínez Diez sobre 
revocación del acuerdo de la Corpoiación, de 2 de junio 
de 1942, referente a la fecha del reingreso del recurrente corno 
Arquitecto municipal; significando la Comisión qne dicha sen­
tencia no podrá ser cumplida, ya que la Comisión Municipal 
Permanente, en la sesión anterior, quedó enterada de una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de i4 del pasado enero (tras­
ladada por el excelentísimo señor Gobernador civil), resolvien­
do, con motivo de la revisión del expediente de depurador! del 
referido Arquitecto, que procede imponer al mismo la sanción 
de destitución, con pérdida de todos los derechos, salvo ¡os 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

8tí. Otro, de misma fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una orden de la Dirección General de Administra­
ción Local, de 26 de enero último, por la que, resolviendo la 
consulta elevada acerca de la aplicación del acuerdo municipal 
de 16 de abril de 1942 al Celador de Mercados excedente 
D. Pablo Garda Vaquero, se confirma la debida aplicación al 
caso del referido acuerdo municipal, con aplicación también de 
este criterio a cuantos se encuentren en análogas circunstan­
cias, quedando, por tanto, el citado acuerdo como de general 
aplicación para todos los fuiicionaiios y obreros municipales 
que en la citada fecha iio hubieran presentado su respectiva hoja 
de depuración ante los correspondientes Juzgados depuradores.

87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
el criterio Sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal,-en el recurso con- 
tenciosoadininistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Muiinel Fernández Sánchez y otros Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio y 12 de agosto 
del pasado año, desesíimatorios de la petición de ascenso a 
plazas de Oficiales administrativos de Secretaría e Interven­
ción formulada por dichos interesados,

88. Otro, de 20 de enero último, disponiendo se coadyu­
ve cotí la Administración, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura enei expediente, porla Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Pedro Reija Galán 
contra el acuerdo municipal por el que fné nombrado D. G e­
rardo Escobedo inspector segundo je fe  del Cuerpo de Policía 
Urbana,

89. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por 1« 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contcnciososdmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Julio 
Soto Vicente sobre revocación de los acuerdos municipales 
que adjudicaron las vacantes de Inspector y Brigada de Policía 
Urbana a D. Alfredo Huertas y a D. Félix Calleja Tieso.

90. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendoso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Julio Heritáiidez Lorenzo sobre revocación del acuerdo mu­
nicipal de 24 de julio de 1940, denegatorio del de reposición 
interpuesto por el recurrente contra e! decretodela Alcaldía por 
el que fueron ascendidos a Inspector y Brigada de Policía Ur­
bana, respectivamente, D. Alfredo Huertas y D. Félix Calleja 
Tieso.

91. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se coadyuve con la Adminislración, en armonía con el cri­
terio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el Tribunal Provincia! pori .D iego 
Alonso Martínez sobre revocación del acuerdo, de 22 de julio 
de 194Ü, denegatorio de la reposición de decreto de la Alcal­
día por el que fueron ascendidos a los cargos que se indican 
los dos seiñores que se nienciotian en el anterior.

92. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se prorrogue hasta el día lOde febrero próximo el pla­
zo de admisión de instancias para tomar parte en las oposicio­
nes convocadas para proveer 18 plazas de funcionarios téciiico- 
administralivos de Intervención, una vez que, habiéndose 
presentado únicamente nueve solicitudes, la Comisión supone 
que muchos aspirantes a estas plazas han debido de creer que

podían hacerlo hasta el día en que por el presente acuerdo se 
fija, fecha en que terminan los plazos de las demás oposicio­
nes análogas, como las de Letrados consistoriales, funciona­
rios téciiicoadministrativos de Secretarla, Oficiales administra­
tivos de Secretaría y Oficiales adniinistiaíivos de Inter­
vención.

93. Z Otro, de 27¿de enero ultimo, aprobatorio de las bases 
que a continuación se expresan, como consecuencia de un 
nuevo y detenido estudio del expediente en el que se propo­
nía la aprobación de las que habían de regir para proveer por 
concurso-oposición 675 plazas de operarios de Limpiezas, y 
por considerar la Comisión oportuno desistir de la realización 
dei referido concurso, sin dejar de regular la situación del per­
sonal eventual de este Servicio, garantizándole la permanencia 
y derechos similares a los que tienen asignados los operarios 
fijos del mismo Servicio:

Primera, Los obreros eventuales del Ramo de Limpie­
zas, mientras el Ayuntamiento tenga a su cargo directamen­
te la prestación de) Servicio, no podrán ser despedidos más 
que por las mismas causas y coii las mismas garantías que 
los fijos.

Segunda. En el caso de que el Ayuntamiento arrendara 
e! Servicio, pasarían a depender de la contrata, perdiendo la 
condición de obreros municipales; y

Tercera, Mientras presten servicios al Ayuntamiento, dis­
frutarán del percibo de cuatrienios en la misma cuantía y pro­
porción que los operarios fijos.

94. Otro, de 17 de febrero último, aprobatorio de las 
bases, que figuran en el expediente, formuladas por el señor 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias, para proveer por con­
curso una plaza de ingeniero municipal entre ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y en cuyas bases se han recogi­
do tas observaciones que han sido señaladas por la Sección.

95. Otro, de 24 de febrero último, disponiendo lo siguien­
te en relación con la concesión de mejoras ai personal muni­
cipal con motivo de la favorable liquidación del presupuesto 
de! ejercicio anterior:

Primero. Que el plus por carestía de vida que disfruta en 
la actualidad el personal obrero se eleve a 4,50 pesetas diarias.

Segundo. Qne el que por igual concepto perciben los fun­
cionarios municipales se eleve a 1.7Ü0 pesetas anuales.

Tercero. Que los aumentos propuestos de 1,50 pesetas 
diarias para el personal obrero y 5Ü0 pesetas anuales para los 
empleados sean aplicables a todos ios dependientes de la 
Corporación, a excepción de los Profesores especiales qne 
sean funcionarios municipales, que percibirán únicamente el 
plus que corresponda a su cargo municipal, y de las mujeres 
encargadas de la limpieza de Casas Consistoriales y demás 
dependencias municipales, que por el horario, función que rea­
lizan y comparación con casos similares, se consideran sufi­
cientemente retribuidas; y que para los Normalistas, Maestros 
internos. Inspectores de orden y personal de los Internados 
municipales que coman en el establecimiento o tengan racio­
nado a cargo del mismo, se limite el aumento a una peseta 
diaria.

Cuarto, Que tos referidos pluses los perciban todos los 
dependientes de la Corporación con efectos retroactivos al 1 de 
enero último, fecha de la vigencia de! nuevo presupuesto, y 
regirán durante el actual ejercicio, pudiendo el Ayuntamiento 
modificar sn cuantía en cualquier sentido al finalizar el mismo, 
o suprimirlos, y iio pudiendo concederse durante la vigencia 
del actual presupuesto ningún nuevo aumento o mejora eco­
nómica; y

Quinto, En e) caso de que se reformaran los haberes o 
jornales por disposición stipeiior al Ayuntamiento, éste com­
putará, a los efectos de los posibles aumentos, el plus conce­
dido por carestía de vida eii tanto alcance su importe, satis­
faciendo únicamente la diferencia, caso de que los citados 
aumentos fueran inferiores a la cuantía de dicho plus,

96. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo 
que para la vigencia del presupuesto del año en curso, o sea 
con efectos retroactivos al 1 de enero último, el sueldo inicial 
de los Maestros municipales sea aumentado en 1.000 pese­
tas, quedando, por consiguiente, computado en 6,500 pesetas 
anuales.

A petición de! Sr. Melgar, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Hacienda el dictamen proponiendo la creación de una 
Editorial municipal.

[ I
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Comisión ds Tallsrss y Acopios
97, Acuerdo, de ¡a misma fecha que los anteriores, dispo- 

tiiendo lo siguiente, como consecuencia del concurso celebrado 
al efecto, en relación con el suministro y confección, interesado 
por la Conserjería Municipal, y en la lorma que se deteruiina, 
de 16 uniformes de levita, 146 de americana y 14 abrigos de 
uniforme, cou destino al personal subalterno municipal:

Primero. Que el suministro y confección de los ¡6  uni­
formes de levita, 148 de americana y ¡4 abrigos, cou destino 
al personal subalterno municipal, se considere comprendido, 
por su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas 
en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos 
el suministro de los 16 uniformes de levita, incluida la gorra, 
eii el precio de 736,98 pesetas unidad, con uii importe total de 
11.791,68 pesetas.

Tercero. Adjudicara la casa Víctor Manuel Merino la 
corifeccióii de 148 uniíorines de americana y 14 abrigos de 
paño, al precio de 188,66 y 191,66 pesetas, respectivamente, 
coa un importe total de 36,595,26 pesetas, para cuya confec­
ción le serán entregados por el Eervicio de Acopios, de los 
géneros existentes en almacén, 2,96 metros de estambre por 
uniforme y 2,56 metros de pafio por abrigo.

Cuarto, Que ambas adjudicaciones se hacen de absoluta 
cüiiforiiiidad con las condiciones contenidas eii el pliego for­
mulado por la Uireccion de Acoplos y con las ofertas presen­
tadas por las casas adjudicatanas.

Quinto, Que se íaculte al señor Regidor Delegado del 
Servicio de Acopios para que, en unión ue la Dirección del 
mismo, adjudique el suministro de gorras para los 148 unifor­
mes de americana, en la forma más conveniente para los inte­
reses municipales.

Sexto. Que el gasto de la totalidad del suministro y con­
fección, incluido gorras, que asciende a 47.566,88 pesetas, 
sea cargo a) crédito consignado para dicho fin en el concep­
to 171 oel vigente presupuesto de gastos del Interior, de acuer­
do con lo iiitormado por la Intervención de Acopios; y

Séptimo. Que para ei pago de las facturas correspon­
dientes a estos suministros será reqoisitu indispensable la con­
formidad de recepción del Jefe de la dependencia peticionaria.

98. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
iiíeudo la adopción de los acuerdos que a coiitmuaciún se expre­
san, con motivo de la oferta de La 'l'ipista Moderna de tres 
tipos de máquinas de escribir marca «Iberia^, de producción 
nadonul, en las condiciones a que se contrae dicha oferta 
y lemeiido en cuenta la gran necesidad acusada en ios distin­
tos Servicios de (a Corporación que ya las había solicitado, 
asi como ia obligación de amparar y aytiOar a la fabricación 
nacional, y una vez que, según iiiamtiesia la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, si bien es verdad que existe ya una adjudi­
cación para la adquisición de quince máquinas, por ser de 
fabricación extranjera no hay probabilidad de saber cuándo 
podrán ser suministradas, por lo que señala la conveniencia 
de adquirir de muinento siete máquinas de ta marca al princi­
pio indicada, de los modelos que se determinan:

Primero. Que la adquisición de las máquinas de escribir 
antes enumeradas se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Adjudicar a La Tipista Moderna el suminis­
tro de siete máquinas Ue escribir marca «Iberia», de fabricación 
nacional: cinco, de 146 espacios, y dos, de 186, al precio de 
3.766 y 4,606 pesetas, respectivamente, incluido el indicador 
moderno, caso de que fuera conveniente su colocación.

Tercero. Que ia cantidad de 26,566 pesetas a que as­
ciende el suministro sea cargo al crédito que para dicho fin 
figura en el concepto 172 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, según informe verbal del señor Interventor del 
Servido de Acopios.

Cuarto, Que se faculte a la Dirección de Acopios para, 
de acuerdo con la casa proveedora, llevar a la práctica la 
garantía de conservación que en la oferta se contiene; y

Quinto. Que se faculte al señor Regido Delegado del 
Servicio de Acopios paia que, en unión ce la Dirreccióii del 
mismo y con vista de los pedidos formulados por las distintas 
dependencias de la Corporación, proceda a suministrar a las 
mismas las máquinas interesadas, teniendo en cuenta a tal 
efecto las que sean de mayor urgencia.

Comisión Especial de Mercados
99, Acuerdo, de 30 de diciembre tillimo, disponiendo, por 

estimar la Comisión atendibles y justificadas las consideracio­
nes de orden económico expuestas por la entidad interesada 
en so escrito de 19 de octubre último, que figura en el expe­
diente, que la concesión otorgada a D. Pedro Loza Alonso, 
en representación de los propietarios del mercado de la Paz, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 20 de 
abril del corriente año, para la ejecución de las obras de refor­
ma y ampliación de dicho mercado, se entienda hecha con su­
jeción estricta a las condiciones contenidas en el mentado 
acuerdo, sin inckiir, por tanto, en el proyecto la casa señalada 
con el núiiiero 15 de la calle de Herniosilla, para abrir en ésta 
un acceso ai mercado, por las consideraciones de índole eco­
nómica al principio indicadas.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 
las valoraciones señaladas para la instalación de los diferentes 
puestos por la Sociedad concesionaria del mercado de San 
Fernando. '

Y se acordó, a propuesta del Sr. Garcerán, retirar este 
expediente para que, estudiado en una reunión de Tenientes 
de Alcalde, pueda darse cuenta del mismo en la próxima se­
sión del Ayuntamiento Pleno.

Patronato Municipal de Casas Baratas

100, Acuerdo, de 10 de febrero último, disponiendo se 
anuncie nueva subasta, con arreglo a los mismos precios y 
condiciones aprobados por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 2 de diciembre del pasado año, que sirvieron de 
base a la anterior, a la que no ha sido presentado pliego algu­
no, para la adjudicación de los locales que destinados a in­
dustrias existen desalquilados en la Colonia municipal de casas 
baratas Moscardó.

A D I C I O N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y dictámenes de las Comisiones que se indi­
can, en las fechas que se citan;

Asuntos al despacho de oficio

101, Uno, de 27 de enero último, dándose por enterada 
de una comunicación dei exceietiiisimo señor Gobernador civil 
Ue la provincia, fecha 19 üel corriente, trasladando una orden 
del Ministerio ae la Gobernación, Ue 14 del mismo mes, dicta­
da con motivo de la revisión del expediente de depuración del 
Arquitecto municipal D, Luís Martínez Diez; y por cuya orden, 
mouificaiidü el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de di­
ciembre último, se impone a dicho interesado la sanción de des­
titución, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carác­
ter pasivo que pudieran correspoiiderle.

162. Otro, adoptado en esta fecha, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Uobernadorcivi) 
de la provincia, fecha 23 del pasado mes de febrero, trasladan­
do oroeii del Mtiiisierio de la Gobernación, de 19 del mismo 
mes, dictada con motivo de la revisión del expediente de depu­
ración del Delineante municipal D. Rogelio García Soleto; y 
por cuya orden se confirma la sanción Ue separación del servi­
cio, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter 
pasivo, de dicho funcionario, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de diciembre del pasado año.

Comisión da Hacienda

103. Acuerdo, de 16 de diciembre último, aprobatorio de 
mi presupuesto, importante 1.775.854,08 pesetas, formulado 
por la l'écnica municipal, con destino a la instalación de 4.400 
lámparas eléctricas en otros tantos faroles de gas de la zona 
del Ensanche; debiendo, a los indicados efectos y en ariiionia 
con lo informado por la Intervención Municipal, incrementarse 
eii la citada suma el concepto 6 .“ del presupuesto extraordina­
rio de 1941, mediante transferencia de la misma, previa ia trami­
tación reglamentaria, del concepto 37 del mismo presupuesto.

104. Otro, de 23 de diciembre último, disponiendo se
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aplique al contratista da la conservación y reparación de las 
bocas de riego del nuevo modelo, teniendo en cuenta lo solici­
tado por el mismo y lo informado por la Intervención Municipal, 
el 85 por lUÜ sobre los precios de ios rriateriwles metálicos 
empleados por dicha contrata, a partir del 1 de octubre de 1942, 
en Bustitudón del 17,50 por lUÜ que le fué concedido por 
acuerdo plenario de 8 de diciembre de 1940, con sujeción a la 
siguiente liquidación, practicada por la Intervención Municipali

Por el tiempo comprendido entre el I de octubre y el 31 de 
diciembre, la cantidad de 7.646,79 pesetas, que deberá satis­
facerse con cargo al remanente que arrojó la liquidación dd 
presupuesto del pasado ejercicio, creando a tales efectos 
dentro del vigente presupuesto d concepto 291 duplicado, con 
la siguiente redacción: «Para pago dd aumento dd 85 por 100 
sobre los precios de los materiales metálicos desde el 1 de oc­
tubre al 31 de diciembre de 1942», previa la tramitación regla­
mentaria; y

Por lo que afecta al ejercicio en curso, las certificaciones 
deberán ser abonadas con cargo a las respectivas consignacio­
nes figuradas en las presupuestos del Interior y dd Ensanche.

105. Otro, de 16 de diciembre último, aprobatorio de un 
gasto de 182.881,20 pesetas a que, según presupuesto formu­
lado por d  Servido de Arquitectura, ascienden las obras efec­
tuadas eu la Colonia Moscardó con motivo de la iiiauguracióji 
de la misma, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda y con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 33 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo suplcmeutarse en la suma indi­
cada el referido concepto, ya que en d  mismo no existe dispo­
nibilidad para atender al gasto de que se trata, detrayéndose 
del concepto 32 del citado presupuesto.

196. Otro, adoptado en sesión de este día, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, d  fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, de 19 de noviembre del pasado año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Emilio de la Peña 
Jiménez, como apoderado de D. Javier Allende, sobre pago 
de licencia por obras no efectuadas eti la tinca número 17 de 
la calle de Géneva; y por cuyo fallo se desestima la indicada 
reclamación, pero considerando al interesado con derecho a la 
devolución del 80 por 100 de! importe de lo abonado por dicha 
licencia.

107. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso contenciosuadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Oscar Stein contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 6 de marzo de 1943, que desestimó su rectama- 
cióii sobre exacción del arbitrio de plusvalía por expropiación 
de un solar sito en el número 57 del pasco de la Virgen del 
Puert o. .

108 a 113. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, de confoimidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
en las calles que se determinan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras efectuadas por la excelentísima Corpora­
ción municipal en las calles del Aviador Lindbergh, Torrecilla 
del Leal, Duque de Sevilla, Buenavista, Zurita y Castellò, 
entre las de Padilla y Diego de León.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 109 del coste de 
las obras de pavimentación y el 59 por lÜU del importe del de 
instalación de aceras, incrementado con el tanto por ciento 
por trabajos periciales, que figuran en las oportunas liquida­
ciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes, que figuran en los expedientes correspondientes, formula­
das por la Sección Técnica Fiscal, y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han 
de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil

se formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo en dos, dos, uno, dos, dos y un plazos trimestrales, res­
pectivamente; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, publicándose el corres­
pondiente anuncio en el B oletín  O ficia l de esta provincia 
para que dentro del plazo legal se formulen por los interesados 
las redamaciones que estimen pertinentes.

Comisión de Ensanche

114. Acuerdo, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nistrativas, que redactados por las dependencias correspondien­
tes figuran en el expediente, que han de servir de base para 
la celebración de la oportuna subasta, con arreglo al proyecto y 
presupuesto {importante 26,944,58 pesetas), formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para la construcción de un trozo 
de alcantarilla como prolongación de la existente en la calle de 
Rodríguez San Pedro para su unión con la de Valleliermoso; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 6 .“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

115. Otro, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 72.585,66 pesetas), 
formulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para pavimentar con asfalto refundido la calle de Esquiladle, 
e instalar en la misma aceras de cemento, y dada la urgencia 
de dichas obras, celebrar para su adjudicación el oportuno 
concurso, por hallarse comprendida entre las que figuran en 
el apartado 3 .“ del artículo 123 de la vigente ley Municipal, 
con arreglo a los pliegos üe condiciones facultativas y econó- 
micoadmiiiisirativas que, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, figuran en el expediente; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931,

Comisión de Policía Urbana y Rural

116 a 119. Acuerdos, de igual fecha que los anteriores, 
disponiendo lo siguiente, de conformidad con las actuaciones 
practicadas en los expedientes correspondientes, una vez que 
se halla próximo a terminar el pltfzo de concesión de los quios­
cos para la venta de flores emplazados cu la glorieta del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almádena yen las proxi­
midades del mismo cementerio (andenes frente a la fachada 
principal), y de los destinados a ¡a venta de periódicos y de 
refrescos establecidos, respectivamente, en las calles de Vdáz- 
quez-Diego de León y en el paseo del Pintor Rosales (final):

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de los quioscos de que se trata, 
por término de quince años y canon anual de 90U pesetas los 
dos primeros, de 1.290 el tercero y de 2.099 el último.

Segundo. El modelo de quiosco será el formulado por la 
Técnica municipal, y se procederá oportunamente a su replan­
teo por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Las condiciones que servirán de base para la 
celebración del concurso serán Us aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1 ^ 1 ; y

Cuarto. Que pasen los respectivos expedientes al Nego­
ciado de Subastas para el anuncio del concurso y recepción 
de proposiciones, las que deberán ser remitidas, en unión de 
cada uno de ellos, a la Comisión de Policía Urbana, a efec­
tos de lo dispuesto en la base octava de las generales del 
concurso.

Comisión do Gobierno Interior y Personal

120. Acuerdo, de igual fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, con motivo del escrito de varios funcio­
narios del Cuerpo de Auxiliares Administrativos 3'aquigrafos 
Mecanógrafos solicitando aumento en su sueldo inicial y en 
la cuantía de sus cuatrienios, limitándose la Comisión, tenien­
do en cuenta la gradación económica que ha de reflejar la 
jerarquía de los distintos Cuerpos de la Administración muni­
cipal, a acceder únicamente a la segunda de dichas peticiones, 
reconociendo además la efectividad del aumento que se señala
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a! último cuatrienio vencido, al único efecto de incrementaciún 
del sueldo, para evitar que esta mejora pueda reflejarse de otro 
modo que no sea en equitativo orden de antigüedad:

Primero. Que la cuantía de los cuatrienios para los Auxi­
liares administrativos taqnigrafos mecanógrafos se eleve a 750 
pesetas desde el i de enero último, como fecha inicial de vi­
gencia del presupuesto.

Segundo. Declarar aumentado en 250 pesetas a estos 
fimcioiiarios el ultimo cuatrienio vencido con anterioridad a 
dicha fecha; y

Tercero. Que tal aumento tendrá siempre el cómputo y 
consideración desìi origen, con la debida aplicación presupues­
taria al respectivo concepto del crédito destinado a! pago de 
cuatrienios, sin que pueda surtir otra clase de efectos retroac­
tivos que los que se subordinan a la vigencia de este presu­
puesto, no pndiendü, por tanto, originar ni convalidar acción 
alguna para cobro de atrasos con anterioridad al 1 de enero 
del corriente ailo.

121. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando las bases, que formuladas por la Sección figuran en el 
expediente, para la provisión por concurso-oposición de 15 
plazas de Guardas jurados del Matadero y Mercado de Gana­
dos, con sujeción a lo dispuesto en la ley de 25 de agosto 
de 1939, en la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de dicho año y demás disposiciones complementarias 
concordantes y aclaratorias. ■ ,

122. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando las bases, que formuladas por la Sección figuran en el 
expediente, para proveer por oposición dos plazas de Fieles 
pesadores del Matadero y Mercado de Ganados, así como el 
programa, que también consta en el expediente, que ha de 
regir para la práctica del segundo ejercicio de la referida 
opos'ción.

123 Otro, déla misma fecha que los anteriores, deses- 
íiinatido, con las advertencias legales oportunas, en armonía 
con el criterio sustentado en sus informes, que figuran en el 
expediente, por el Servicio Contencioso Municipal y por la 
Sección, el recurso de reposición interpuesto por D. Alfonso 
Pérez Iglesias, funcionario técnicoadmiiiistrativo, contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta­
miento Pleno, de 23 y 30 de diciembre del pasado año, res­
pectivamente, por los que se designó a determinados funcio­
narios para desempeñar ias Jefaturas administrativas depen­
dientes de la Secretaría General, de la Intervención y de otros 
Servicios especiales.

124. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución, con la salvedad de los derechos pasivos 
que puedan correspoiiderle, del Vigilante de Evacuatorios don 
Luis Godoy 'l'amayo, de conformidad con lo propuesto por el 
srñor Juez instructor de los dos expedientes de responsabili­
dades incoados al mismo, en los que han resultado compro­
badas las dos fallas graves que consigna el artículo 194 de la 
ley Municipal vigente, consistente una en el frecuente e injus­
tificado abandono de destino, y la otra en vicios o actos reite­
rados que hacen desmerecer en el concepto público.

125. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como resolución del expediente de responsabilidades 
incoado a oficio del señor Administrador de Rentas por de­
nuncia presentada contra d Vigilante de Arbitrios D. Antonio 
Sánchez Jiménez, la destitución, de conformidad con lo pro­
puesto pore! señor Juez instructor de aquél, del referido Vigi­
lante, con salvedad de los derechos pasivos, por ser autor de 
falta grave prevista en la ley Municipal y reiteradamente san­
cionado por acuerdos municipales de 11 y 30 de diciembre an­
terior; imponiéndose igualmente, por consecuencia de dicho ex­
pediente, la suspensión de diez dias de empleo y jornal al tam­
bién Vigilante de Arbitrios D, Juan Pérez Fernández.

126. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se impongan las sanciones que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor del 
expediente de responsabilidades incoado al personal de la 
Subalíernu de la estación de las Peñuelas, por hechos ocurri­
dos en 15 de abril del pasado año, que acusan una negligencia 
en el servicio:

D. Antonio Prada (Romanero), suspensión de empleo y 
jornal por cinco días.

D. Jenaro Fe (Interventor de Arbitrios), suspensión de em­
pleo y sueldo por dos días.

D. Luis Larraz Martínez y D. Pedro Gil (Vigilantes de 
Arbitrios), apercibimiento.

D. Angel García Franco (Encargado de turno), privación 
de empleo y jornal por un día.

D, José María Fuentebarrio, suspensión de empleo y jornal 
durante diez días.

D. José Beriial García (Intervención de Arbitrios), suspen­
sión de empleo y sueldo por diez días,

127, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoríajuridica Municipal, en el recurso interpuesto por 
el Desinfectar del Laboratorio D. Félix Rico Gómez (Subalter­
no del Grupo B) contra el decreta de la Alcaldía Presidencia, 
de 20 de septiembre del pasado año, desestimatorio de la peti­
ción de abono de haberes cotrespoiidientes al tiempo de la sus­
pensión durante la tramitación del expediente de depuración.

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servida Coníencioso Municipal, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 3 de esta capital por hurto 
de una máquina de escribir, marca «Hispano Olivetti», de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, tasada por el 
Servicio de Acopios en la cantidad aproximada de 2.560 pese­
tas; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pudiera corresponder a la Corporación.

* *  ^
Comlslón))de Haclerida

129. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
niendo se adopten Us resoluciones que a conthmadón se ex­
presan, tomando en consideración los informes obrantes en el 
expediente, y priiicipalmeníe lo acordado por la Comisión de 
Fomento en 29 de febrero último, en relación con la ejecución, 
en la forma que se indica, de las obras necesarias para el des­
montaje, reparación y nueva colocación de 12Ü bancos existen­
tes en las vias públicas que se determinan:

Primero, La «probación de un gasto de 72.Ü00 pesetas 
a que asciende, según el Servicio Técnico, el desmontaje, re­
paración y nueva colocación de 120 bancos existentes en las 
avenidas del Generalísimo y de Calvo Sotelo y en el paseo 
del Prado, con cargo a la consignación figurada en el capítu­
lo Vp-^articulo 3.°, concepto 35, del presupuesto extraordinario 
de 1941,

Segundo. La aprobación igualmente de los pliegos de 
condiciones redactados por el señor Arquitexto Jefe de la Sec­
ción de Urbanismo para sacar a concurso el desmontaje, repa­
ración y nueva colocación de los 120 bancos expresados en el 
apartado anterior; y

Tercero, Que se considere comprendido este caso en el 
apartado tercero del artículo 123 de la ley de 1935, y por tan­
to, se anuncie concurso por el plazo de Veinte días para ia ad­
judicación de las reparaciones y demás operaciones antes indi­
cadas.

Comisión de Cultura e Información

130, Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio, por encontrarlo conforme, del proyecta de bases, que 
formulado por la Sección figura en el expediente, para arren­
dar mediante concurso la explotación de un quiosco de alqui­
ler de bicicletas eu el Retiro.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de ¡a 
tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  D E F O N D O S
por capítulos y artículos dal prasupuasto dsl Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de marzo de 1944, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPÍTULO I
OSLiaADONï̂ t aCNERAL»

Art« 1,“ Censos.........................

Presupuesto 
o r d i n a  río

P eietas

T o t a l e s  
por capthilos

Pesetas

-  2.“ Pensiones.............................. 291.6^6.66

Suma ! / sigu e ........... 291.66íí,66
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Presupuesto
crdluRrío

Pesetas

Suma atíferior.......... ‘291.666,66

Art. 3.“ Operacicties de créd ito
municipal...............................  »

— 4.“ Créditos reconocidos........  »
— 5.“ Litigios.......................................  »
— 6.“ Contingentes........................ 484.107,77
— 7." Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. »
— 9.® Indemniznciones........................  »
— 10. Compromisos varios.......... »
— 11. Cargas por 'servicios ciel

Estado....................................  »

CAPITULO II 
s e e im iE N T A C ió N  m u n ic ip a l  

Art, 1.' Del Excmo. Ayuntamiento..
— 2.“ Dei Excmo. Sr, Alcalde—
— 3.* De Tenencias de Alcaldía,,

22.916,66
16.083,33

CAPÍTULO III
v ia iL A N C iA  V »E ao K io A O

Art. 1.® Guardia Municipal...............  589.708,33
— 2,“ Socorro de incendios y sal­

vamento...........................  209.9!I

CAPÍTULO IV 
s o l ic Ia u r b a n a  y  rural 

Art. 1.* Alumbrado y servicios eléc­
tricos.................................. 528,698,06

— 2.* Mercadosy puestos públicos 72.855,04
— 4.“ Mataderos............................  262.327,12
— 5.* Guardería rural................... »
— 7,® E xtin ción  de anim ales

dañinos.............................  »
— 8.® Gastos generóles................. 17.930,79

C A P Í T U L O  V
RECAUOACIÓN

Art. Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132.45

— 3.* Gastos de recaudación.......  195,000
— 4.® Participes en ex acc io n es

municipales.............. . 50.416,66

CAPÍTULO VI
rr.R SO NAL V MACERrAL DE OEiCINAS

Art, L* De oficinas centrales...........  1,802.33),77
— 2.® De otras oficinas.................  229,134,33

CAPÍTULO Vil
S A L U B R ID A D  E H I O IE N E

Art. 1.* Agua s  p o t a b l e s  y re-
siduarias...........  439.12! ,05

— 2.® Limpieza de la vía publica. 704.281,83
— 3.* Cementerios... 71.389,41
— 4.® Laboratorio de análisis de

aíimentos y pieparación 
de vacunas. 157.721,83

— 5.® Desinfección.............  »
— 6.* Epidemias..................  s
— 8.* Insp ección  sanitaria de

locales................... »

T o ta le s  
por cspltiilos

Pesetas

775.774,43

38.999,99

799.619,33

881.811,01

Presupuesto
ordinario

Pesetas

583.549,1 )

2.031.466,10

Suma anterior............

CAPÍTULO VIH
a EN ESI CBN CIA

Art. 1,* A uxilios m édicofarm a- 
céuticos.............................

— 2.* Hospitales municipales----
— 3.® Instituciones benéficas mu­

nicipales...........................
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres......... .....................

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

5.483.734,09

405.970,53
i

237.885,50

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.® Delegación P ro v in cia l de 
Trabajo...........................

— 2.® Fomento de casas baratas
— 3.® Seguros sociales................
— 4,® Retiros obreros..................
— 7.® Atenciones diversas..........

CAPÍTULO X 
I NS T RUCCI ÓN P ú b l i c a  

Art. 1 .* Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria...........................

— 2.® Escuelas municipales de ins
trucción primaria..........

— 3,® Instituciones escolares...,
— 4.® Enseñanzas especiales----
^  5.® Escuelas y talleres profe

síonaiet..........................
— 6.’ Instituciones culturales . . .

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1.® Edificaciones....................
— 2.® Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................

— 3.® Vías públicas.......................
— 6.® Parques y Jardines.............

CAPÍTULO XII
MONTES

Art. 3.® Deslinde y amojonamiento.

110,416,66
154.787,73

304.166,66

171.424,40
»

24.341.66

21.916.66 
211,926,93

66.032,45

1.036.035,20
311.615,70

CAPÍTULO XI1 i
FOMENTO DE LOS INTERESES  

. COMUNALES

Art. 3.® Ferias, exposiciones, con­
cu rso s, funciones y 
festejos.............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades...........

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores ,
1.372.514,12

Sama y sigu e ..................................  5.483.734,09

643.856,08

265.204,41

733.776,31

1.413 683,35

Suma y  sigue. 8.440,254,24

Ayuntamiento de Madrid
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Presupuesto T o ta le s  
ordinario  por rapftuios

Pesetas Pesetas

Suma anterior...........

CAPÍTULO XVI
SORPPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios........................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos...................

8.440.254,24

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art, único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados.............

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS
Art. único. Para operaciones inter­

medias de g a s t o s . 833.333,33
833.333,33

T otal.....................................................  10.373 587,57

S E C R E T A R I A

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  DEL A Y U N T A M I E N T O  
DE M A D R I D

Acuardos adoptados por al Consajo de Administración 
en la sesión del día 16 de febrero ds 1944

Con la reglamentaria abstención de los señores Contador y 
Tesorero, fueron aprobadas las cuentas del Montepío correspon­
dientes a los ejercicios de 1941 42 y 1942 43,

Igualmente fueron aprobadas las cuentas de la Caja de Antici­
pos y las propuestas de partidas fallidas correspondientes a los 
mismos ejercicios.

Dada cuenta de la Meitioria presentada por la Secretaría, el 
Consejo prestó su aprobación a la misma y acordó se convocase 
a la Junta general de Delegados para ei día 17 de marzo próximo, 
a las cinco de ¡a tarde en príriiera convocatoria y a las seis en 
punto en segunda, con el siguiente orden de! día:

!.“ Acta de la sesión anterior.
2. “ Memoria.
3. ° Aprobación de los balances y cuentas del Montepío de los 

ejercicios de 194|.42y 1942-43
4 “ Aprobación de los balances y propuestas de partidas 

fallidas de !a Caja de Anticipos correspondientes a los mismos 
ejercicios.

Deiar sobre la mesa la consulta del señor ponente respecto ai 
derecho de la huérfana casada después del fallecimiento del padre 
y enviuf âdn en tiempo en que su madre beneficiaba la pensión, 
y que solicita la transmisión de pensión.

Dada cuenta del informe de la Contaduría en expediente a ins­
tancia de O. Bonifacio Gutiérrez solicitando contribuir a este 
fondo por el tiempo en que estuvo jtibil«do, el Consejo ha vuelto 
a estudiar la cuestión planteada por dicho señor Gutiérrez, vistos 
los informes de la Contaduría y recabando de nuevo el del señor 
Letrado del Montepío, y de este nuevo examen y del referido 
informe deduce la validez de su primitivo acuerdo, pues si bien 
es cierto que en ei reglamento no existe artículo que expresa­
mente reconozca el derecho invocado, no lo es menos que tam­
poco existe ninguno que lo prohíba.

Por ello, el Consejo hace uso de sus indudables facultades in­
terpretativas. ya que, como reiteradamente afirma el señor Letra­
do, la cuestión carece de aspecto jurídico, y se inclina por una 
solución favorable, fnndátidose no sólo en los principios genera­
les del Derecho, ceqtiiíus in dubito preoalet y «debe restringirse 
lo odioso y ampliarse lo favorable», sino en una aplicación, por 
analogía, de los párrafos tercero y cuarto del articulo 4." del re­
glamento del Montepío

En consecuencia de lo expuesto, el Consejo ratifica su acuerdo 
de 2 de abrí! de 1943 y acuerda nuevamente que por la Contadu­
ría se practique la liquidación a que el mismo hace referencia.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Ortega.

Que se devuelva al Médico jubilado D, Jesús Canseco Gutié­
rrez la cantidad de 2.599 pesetas que como descuento a este fondo 
realizó directamente de! 1 de enero de 1936 al 31 de diciembre 
de 1942, ya que ha sido un ingreso dup'icado al serle descontado 
reglamentariamente de sus haberes pasivos en 15 de enero último 
por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, adoptado en virtud 
de sentencia del Tribunal Supremo.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión dal día 16 de febrero de 1944

Abonar a doña Mercedes García de Osma la cantidad de pe­
setas 187,72, importe de los dias de pensión devengados y no per­
cibidos Dor sil madre, doña Carmen de Osma Vázquez, ya que 
ha justificado su calidad de heredera de la ml'-'ma.

Denegar la petición formulada por doña Benita Garda Gon­
zález, viuda del Guardia D. Santiago Pozo_ Bravo, de mejora de 
la pensión que oportunamente le fiié concedida {para loque alega 
la escasez f'e dicha pensión y los méritos relevantes de su esposo 
y sus servicios en el aspecto poHticosocial), en atención a que 
jas pensiones del Montepío se regulan según el número de años 
por tos nue se ha tributado con el d scuenfo correspondiente; 
enterando al propio tiempo a la solicitante del informe de la 
Secretaría Especial v de! decreto del excelentísimo señor Alcaide 
Presidente denegatorio de la meiora de pensión como gracia 
con cargo a Ins fondos del Avnntamíento,

Conceder a doña Pilar, doña Concepción y D. Francisco Cora 
Pascual, este último representado por sn tutor, D. Francisco 
Cora Pascua!, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
2,166 64 pesetas anuales, como huérfanos del Bombero D. Indale­
cio Cora Toledo.

. Conceder h doña Encarnación Escudero Escolar, viuda de don 
Francisco Martínez Iriiela, Guardia municipal, la pensión tempo­
ral de ■ egnnda clase, importante 42." pesetas anuales.

Concederá doña Carmen Domínguez Yehra. viuda de D, Ma­
riano Magro García. Profesor de la Banda Municipal, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 2.999 97 pesetas amtaies,

. Conceder a doña Anastasia Igiegias Manrique, viuda de don 
Pablo Fernánder de León, Profesor de la Banda Mtmictpaf, ia 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.333,31 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Ma^co Manzano, huérfana de don 
José María Marco de San Facundo PractinRute, la pensión vita­
licia de cuarta clase, importante 1.603 pesetas anuales.

* * *

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo que preceptúa e! artículo 12 del vigente 

reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretarla, dura'de el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de) sigiúente al en qtie apa­
rezca el presente anuncio en el Botefia Oficial de la provincia, el 
expediente en virtud del cii’ l se stiplemenían los conceptos 43 v 44 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche en las sumas 
de 38 892 y 491.129 pesetas, re.spectívpmente. destinadas a satis­
facer el aumento del plus de carestía de vida acordado para el 
personal de plantilla y jornal del Ensanche, cuyas cantidades se 
detraerán del remanente del exceso de ingresos sobre los pagos 
acusado en la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1943,

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo pueda interponer los recursos o reclamaciones que estime 
convenientes,

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

Terminada la confección de la matricula de los derechos y 
tasas que gravan la oropíedad inmueble, o sea loa arbitrios de 
calderas de calefacción, entradas de carruajes, miradores, mar­
quesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, bajada« de agua, 
canalones y alcantarillado, queda expuesta en la Administración 
de Rentas y Exacciones, nor término de quince dins, a partir del 
siguiente a su publicación en el BoletIn pel Aviintamiento de 
Madrid, para que pueda ser examinada por los señores contribu­
yentes y puedan fornutlar las reclamaciones pertinentes en cuan­
to a inclusión, exclusión y reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente al de su presen­
tación.

Madrid, 1 de marzo de 1944,—El Administrador de Rentas, 
Juan Sánchez-Malo.

* *
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Empréstito da la Villa da Madrid da 1914

De cunfurmldud con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión üe otj.uuu.uou de pesetas en iitalos amortiza Wes lienomma- 
dos timpi esutu de ta VniaUe Maund de luid, ei excelentísimo se­
ñor Aicuiue r'resideiittí, por decreto de íeclia 1 del actual, se ha 
servido disponer lo siguiente:

t¿ne ei día lo ue los corrientes, a las diez y media de !a 
niaiiaiia, bajo la presidencia de la Uomision de Hacienda y con 
asistencia ee los señores becreiano e Interventor de tondus 
municipales, se veritique públicamente el tío sorteo para la amor­
tización de Dlb dDligacioiies de dicliu Hiiiprestlto,

A este electo Se lurmaran d.oi5 bolas o senes de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter- 
niiiia con el de la sen e, agregando un cero, íse extraerán 01 bo­
las, que aiiiortizaii oto  obligaciones, a razúa de diez por bula. 
Las Seis restantes liasla conipleiar las bto objeto de amoniza- 
Clon, serán las números 4u,U/o a /», procedentes de la sene meom- 
pleia numeru 4.UUQ, uütenida eii el anterior suneu de esie Hm- 
p< estilo.

t.1 Ultimo cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 ee aorii próximo.

Uel resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose mi ejemplar ai expeoienie incoaoo por la üecretaria, y el otro 
surtirá sus electos en la oticma de la intervención,

uas o.bio buias o Senes de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al pUOlico para su examen antes de introdu­
cirías en el giobo, asi como las que se exirujerou eñ el anterior 
sorteo de este c,inprestito, y después de veriiicado éste, aquellas a 
las que Haya correspondido la amortización, tas cuales se publi­
caran ea el KoLEliN OEL AYUNIAMIE.'iIO b t jVt.XbMID,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Maund, d de marzo ue 10-14.—til üecretano, M. B erdejo. 

Saludo a hranco, ¡Ai riba bspanal

£ a  cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Salustiano 
Esteban piuyecu iiistalur un electromotor de Caballos de 
fuerza eii la casa uunieru d de la Calle de Tintoreros.

Las peí solías que se cuiisiderea perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el termilio de ociio días, a contar desde el de )a tectia de publica- 
clün del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, \ 1  de teorcro de iy44,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Eranco. ¡Arriba Españal

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiicipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que Eelípe Gó­
mez íc>. A.J proyecta ampliar sn industria de droguería con la 
Venta de uesintectantes y barnices en la casa número lU de la 
calle de Hurtuieza. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei térmiuo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, TS de febrero de 1944.— El Secretario, M. B eiíoejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

1/̂ ifí ifi •

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Oigaz proyecta instalar ttii electromotor de 0,5o caballos de 
fuerza en la caso número 5 de la Galería de Valtehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídenda, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l8de febrero de 1944,-—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atumeia al público que U. Manuel Men­
doza proyecta instalar ctiairo electromotores con fuerza total de 
8,d3 caballos en la casa número 15 de la plaza de Manuel Becerra 
(cinematógrafo).

Las peí solías que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióti expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 18 de febrero de !fl44,—El Secretario, M. B erdejo. 
SalUdo a Franco. ¡Arriba España!

F,n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Antonio Verdú 
Albert proyecta instalar mi electromotor de tres caballos de 
fuerza para elevación de agua en la casa número 18 de la calle 
del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Do­
mínguez Gabriel proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,58 caballos en la casa número 5 de la calle de Vizcaya 
(taller de niquelado).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. ül de febrero de 1944.—El Secretario, M. B er d ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que U. Benedicto Do­
mínguez proyecta instalar una cafetera depresión y un electromo­
tor de U,oU caballos de fuerza en la casa numero lo9 de! paseo de 
¡as Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expundrán por escrito ante la alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convemeiiie.

Madrid, 2l de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

¡i:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Pasca- 
sio Gallego proyecta establecer un taller de zapatero e instalar 
im electromotor de 0,59 caballos de tuerza en la casa numero i l  
de la calle de Fomento,

. Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de ID del corriente, anunciar s a D u s ta  publica para 
contratar las obras de reconstrucción de los columbarios adosa­
dos al maro de cerramiento del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena, en la carretera de Vicálvaro, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos te actados al 
efecto, y por el presupuesto de coiitiala de óiU.172,y'¿ pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o iiociedad, con poder en estos últimos casos bastunteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ia cantidad de 6.2U¿,-i5 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos tos sellos corres- 
pondiemes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de ]2.4u6,9j  pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para Ies fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 27 de marzo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Stibaslas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los nisiritos de la inclusa y Latina, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Botenttn Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-

Ic
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cisdo de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante ue realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1231.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 dei presupuesto eitiraurdinario de i241.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2ü del reglamento ae í¿ de julio 
de 1224, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Maurid, 22 de febrero de 1244.—El Secretario, M, B erdejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba España! '

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá entenderse en papel timbrudo deJ Estado de la clase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrilo en el sobre lo siguiente; ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reconstrucción de los columbarios 
adosados al muro de cerramiento dei cementerio de Nuestra Seáora de 
ia Alniudeiia.O
D . q u e  vive..., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar tas obras de reconstrucción 
de ¡03 columbarios adosados ai muro de cerramiento del cemente­
rio de Nuestra beñora de la Almudena, en la carretera de Vicál- 
varo, iiujiciada en el Boletín Oficial det Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en loa días ... y ... de ... de 1944, contorme 
en un todo con las mismas, se cojupromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta torinai por los precios tipos, o con la baja d e .. .  tanto por UlO 
— en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extre- 
ordinarías no sean inferiores a los tipos fijados poi ia Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma dei oroponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de la de noviembre ultimo, con sanción dei Ayun­
tamiento Pleno en la de 3U de diciembre siguiente, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Prim,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la becretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de bubastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■á *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 18 de noviembre último, con sanción del Ayuta- 
miento Pleno en la de 4 de diciembre siguiente, aprobar los pliegos 
de coiidiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
las obras de reparación de diez naves destinadas a la estabula­
ción de ganado en el Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al eu que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y ae tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e] artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de marzo de 1 9 1 4 .-El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * »

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en ei día da hoy, con expres!ón de su cuantié 
y fecha en que termina la presantacicn da proposiciones 

para los mismos

Fechas Oblete de las subastas y concursos Pesetas

8 de marzo
SUBASTAS

Instalación de nuevos Jucernanos en
los evacuatorios situados en la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, 
calle de Coya v plazas de San Mi- 
lián, Lavapiés, España y Cibeles. 
Presupuesto de contrata................. 86,049,40

15 Derribo y uprovediamiento de los ina-
teriaies de la casa numero 11 de la 
calle de San Leonardo.—Precio tipo. 14.337

18 Obras de pavimentación o base de
adoquín relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San 
Lorenzo.—Precio tipo .................... 116.348,08

22 Obras de pavimentación y aceras e
instalación de cuatro absorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal.—Precio 
tipo....................................................... 848.304,27

25 Obras de reconstrucción de h s co-
lumbaríos adosados a] muro de ce­
rramiento del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena en la ca­
rretera de Vicálvaro.—Presupuesto 
de contrata.......................................... 310.172,92

4 de abril
CONCURSOS

Concurso de anteproyectos para con-

14 de marzo

tratar ia construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones; tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en e) B o ­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fetha que al margen se indica.

Suministro de la Cciitidad aproximada

22 de marzo

de 300 toneladas de leña, con desti­
no a los diferentes servicios munici- 
paies, hasta el 1 de abril de 1944. 
Plazo Je admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
8 contarse desde el día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado  y termi­
narán en la feclia que al margen se 
indica (segundo concurso.—Precio 
tipo calculado: 240 pesetas por to­
nelada.

Construcción e instalación de 200ban-
eos en el paseo del Prado y aveni­
das de Calvo Sotelo y del Qenera- 
hsimo y Parque de Madrid.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el día siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado  y termi­
narán en la fecha que el margen se 
indica.—Importe calculado................ 480.000

Para reclamaciones por dlee titas hábiles 
que empesarán a correr y contarse ilestle 
ei stgatea te ai en qae apiiresca el aitun- 
Cío en el Boletín Oficial tle la prooincta 
y terminarán en la fecha que ai margen 

se indique:
Obras de reparación de diez naves 

destinadas a la estabulación de gana­
do en el Matadero Municipal.—Pre­
cio tipo................................................. 352.476,57

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Prim. 
Precio tipo........................................... 27.426,25

Sección de Cultura a Información.—Artes Oráflcat Municipales


